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GLOSARIO 

 

• Derecho subjetivo:  Facultades y potestades jurídicas inherentes de las 

personas por razón de la naturaleza, contrato y otra causa admisible en 

derecho. Un poder reconocido por el ordenamiento y jurídico a la persona para 

que, dentro de su ámbito de libertad actúe de la manera que estima más 

conveniente a fin de satisfacer sus necesidades e intereses junto a una 

correspondiente protección o tutela en su defensa, aunque siempre delimitado 

por el interés general de la sociedad. 

 

• Prescripción:  instituto jurídico por el cual el transcurso del tiempo produce el 

efecto de consolidar las situaciones de hecho, permitiendo la extinción de los 

derechos o la adquisición de las cosas. 

 

• Caducidad: en Derecho, es una figura mediante la cual, ante la existencia de 

una situación donde el sujeto tiene potestad de ejercer un acto que tendrá 

efectos jurídicos, no lo hace dentro de un lapso perentorio y pierde el derecho a 

entablar la acción correspondiente 

 

• Conducta infractora: conjunto de acciones con que una persona reacciona en 

una situación.   

 

• Código civil: conjunto unitario, ordenado y sistematizado de normas de 

Derecho privado, es decir, un cuerpo legal que tiene por objetivo regular las 

relaciones civiles de las personas físicas, jurídicas, privadas o públicas. 

 

• Prescripción adquisitiva: La usucapión, también llamada prescripción 

adquisitiva o positiva, es un modo de adquirir la propiedad de una cosa. 

 

• Prescripción extintiva: es una institución jurídica creada por el derecho a fin 

de que, ante la inacción del acreedor de una relación jurídica patrimonial 

durante el transcurso de un tiempo determinado por ley, se genere el 

nacimiento de un derecho potestativo a favor de su deudor, de modo tal que 

éste último pueda destruir el derecho de crédito que el primero tenía en su 

contra. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_Jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
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• Código tributario: es el conjunto de las disposiciones y normas encargadas 

de regular la materia tributaria en general que rige en el país. 

 

• Usucapión: Adquisición de un derecho mediante su ejercicio en las 

condiciones y durante el tiempo previstos en la ley 

 

• Institución Jurídica: Se llama institución jurídica, denominada también figura 

jurídica, al conjunto de normas que regulan las relaciones jurídicas de cierta 

clase. En otras palabras, es una figura jurídica determinada (Ejemplos, la 

institución del matrimonio, la institución de la propiedad, la institución de los 

contratos, la institución de las sucesiones, de la adopción, del parentesco, el 

divorcio, etc.). 

 

• Ostensible: Que se ve o percibe con facilidad. 

 

• Menoscabo: Disminución de una cualidad positiva de cierta cosa 

 

• Praescriptio: Parte accesoria de las fórmulas procesales que se incluye al 

principio a petición de una o de ambas partes para poner en conocimiento del 

IUDEX un punto determinado del litigio en cuestión con el fin de beneficiar a 

una u otra, siendo llamadas dependiendo de ello "pro actores o pro reo". 

 

• prae scribere: Escribir al principio o al frente. 

 

• Pro actore: Literalmente significa prescripción* pero con matices técnicos muy 

especiales en el procedimiento romano. Durante el sistema formulario, era la 

frase que» luego del nombramiento del juez, figuraba al principio de la fórmula, 

tanto a favor del actor como del demandado. En el primer supuesto, pro actore, 

concretaba la cualidad con que el demandante comparecía en juicio y lo que 

pretendía exactamente, a fin de que no todo su derecho se ventilara en el 

proceso. Si era pro reo, contenía las palabras que el demandado hacía insertar 

en la fórmula al oponer alguna excepción que debía considerar el juez antes de 

conocer sobre el fondo y que, de ser fundada, implicaba la absolución del 

demandado, (EXCEPCIÓN DILATORIA y PERENTORIA.) Con sentido literal 

más emparentado con el actual, la "praescriptio" constituía el medio de defensa 

concedido, durante el Imperio de Roma, al poseedor frente al que entablaba 

contra él, luego de una prolongadísima inactividad, una acción real; y también 
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al demandado cuando se intentaba contra él una "querela .inofficiosi 

testamenti”, luego de trancurrido un quinquenio, (PRESCRIPCIÓN EX- 

TINTIVA.) En el Derecho justinianeo, un medio de adquirir el dominio por la 

prolongada posesión (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, USUCAPIÓN.) 

Finalmente, en los comicios, la voz "praescriptio" designaba la primera parte de 

la ley votada en tal ocasión, y que contenía las indicaciones formularias: la 

fecha, quién la proponía y la primera tribu o centuria que votaba. 

 

• Pro reo: In dubio pro reo es una locución latina que expresa el principio jurídico 

de que, en caso de duda, por ejemplo, por insuficiencia probatoria, se 

favorecerá al imputado o acusado. 

 

• Pretor: Magistrado Romano. 

 

• Ley de las Doce Tablas: Fue un texto legal que contenía normas para regular 

la convivencia del pueblo romano. 

 

• Liquidez: Al respecto el británico Northern Rock dice: “Eso significa que no 

tienen dinero para pagar”. Todo parte de una confusión bastante habitual entre 

problemas de liquidez y problemas de solvencia. “Una empresa no es solvente 

cuando sus activos no son suficientes para respaldar sus pasivos. 

 

• La Hipótesis de Incidencia: Es la formulación legal de un hecho, entendemos 

por hipótesis de incidencia tributaria a la descripción legal hipotética del hecho 

apto para el nacimiento de la obligación tributaria. 

•  El Hecho Imponible: Es lo acontecido en un determinado lugar y tiempo 

rigurosamente a la hipótesis de incidencia. 

 

• Principio de Igualdad: Constituye en la igualdad tributaria de los 

contribuyentes al recibir un mismo trato legal ante un hecho imponible. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Antigua_Roma
http://www.elblogsalmon.com/2007/09/15-es-hipocresia-lo-del-banco-de-inglaterra
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• Capacidad Contributiva: Según Francisco Ruis Castillas consiste en la aptitud 

económica que tienen las personas y empresas para asumir cargas tributarias. 

 

• Consolidación: La consolidación de una deuda consiste en convertir una 

deuda provisional en una deuda estable. El mecanismo implica tomar dinero 

prestado para liquidar (pagar) las distintas deudas pendientes. 

 

• Confiscatoriedad: privación completa de bienes del sujeto, es decir, el 100%. 

 

• Política tributaria: Son aquellos lineamientos que dirigen el sistema tributario. 

Está diseñada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). La política 

tributaria asegura la sostenibilidad de las finanzas públicas, eliminando 

distorsiones y movilizando nuevos recursos a través de ajustes o reformas 

tributarias. 

 

• Normas tributarias: La Política tributaria se implementa a través de las 

normas tributarias. Comprende el Código Tributario. 

 

• Administración tributaria: La constituyen los órganos del Estado encargados 

de aplicar la política tributaria.A nivel nacional, es ejercida por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT). 
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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como objetivo general determinar la incidencia 

económico financiero de la prescripción tributaria en la empresa Cocan Contratistas 

Generales SRL de la ciudad de Cajamarca, partiendo de un análisis profundo de la 

prescripción tributaria y encaminada a buscar cómo es que este instituto jurídico tiene 

incidencia o repercute en la economía de los empresarios, esto al ser revisada y 

estudiada el caso de la empresa en mención, a raíz de las trabas que le impuso Sunat 

para que su deuda prescrita, por una multa aplicada en el año 2009, figure como 

cobrable hasta el año 2017, aun cuando por oficio la empresa solicitó la prescripción 

de la deuda según la normativa aplicable en el Código Tributario, pues siendo los 

únicos responsables la administración Tributaria en no actuar de manera puntual en el 

cobro respectivo, llevando el caso hasta el tribunal fiscal.  

 

En el planteamiento del problema se formula ¿Cómo la prescripción tributaria 

incide en la situación económico financiero en la empresa Cocan Contratistas 

Generales Srl? 

 

La investigación fue de tipo descriptivo-correlacional, por lo que para llevar a 

cabo este estudio se ha tomado en cuenta todo tipo de información referente a la 

prescripción tributaria en nuestro ordenamiento jurídico, los cambios en el tiempo que 

ha sufrido esta institución jurídica en el código tributario, así como información 

contable que refleje la situación económica y financiera de la empresa estudiada. 

 

Los resultados obtenidos permitieron determinar que si existe incidencia 

económico y financiero debido a la prescripción tributaria, pues, con el tiempo han ido 

modificando las reglas de la figura jurídica de la prescripción por parte del ente 

fiscalizador SUNAT en sus acciones para determinar las deudas tributarias, para exigir 

el pago de la deuda y aplicar sanciones, a raíz de los impedimentos, suspensiones e 

interrupciones que pone la Administración Tributaria cuando el derecho de 

prescripción empieza a contabilizarse o esta ya ha sido ganada por el deudor 

tributario. 

 

 

Palabras Clave: Incidencia económico financiero, prescripción, administración 

tributaria, Sunat. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of this research is to determine the economic-financial 

incidence of the tax prescription in the company Cocan Contratistas Generales SRL in 

the city of Cajamarca, based on an in-depth analysis of the tax prescription and aimed 

at finding out how this legal institute has an incidence or has repercussions on the 

economy of the entrepreneurs, this when the case of the company in question is 

reviewed and studied, as a result of the obstacles imposed by Sunat so that its 

prescribed debt, due to a fine applied in 2009, appears as collectible until 2017, even 

when the company ex officio requested the prescription of the debt according to the 

applicable regulations in the Tax Code, since the Tax Administration is the only ones 

responsible for not acting in a timely manner in the respective collection, taking the 

case to Tax court. 

In the statement of the problem, how does the tax prescription affect the 

financial economic situation in the company Cocan Contratistas Generales Srl? 

The research was descriptive-correlational, so to carry out this study all kinds of 

information regarding the tax prescription in our legal system, the changes over time 

that this legal institution has suffered in the tax code, as well as accounting information 

that reflects the economic and financial situation of the company studied. 

 

The results obtained made it possible to determine that there is an economic 

and financial incidence due to the tax prescription, since, over time, the rules of the 

legal figure of the prescription have been modified by the auditing entity SUNAT in its 

actions to determine the tax debts, to demand the payment of the debt and apply 

sanctions, as a result of the impediments, suspensions and interruptions that the Tax 

Administration imposes when the prescription right begins to be counted or it has 

already been won by the tax debtor. 

 

 

Keywords: Financial economic incidence, prescription, tax administration, 

Sunat. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

 

1.1 Planteamiento del problema  

1.1.1 Contextualización - Antecedentes 

 

Desde antiguo, el derecho ha considerado necesario establecer plazos 

dentro de los cuales se debe ejercitar los derechos, y otros plazos en los que la 

inactividad del titular determina su privación o desprotección de aquello que 

jurídicamente le corresponde. La razón de ello ha sido crear seguridad jurídica 

entre los operadores de la sociedad en referencia a quien es el titular efectivo de 

los derechos, y también el garantizar a quien tiene un deber o una deuda, que no 

pesará indefinidamente sobre él y sus herederos, la responsabilidad de cumplir 

con una obligación o con un deber, ya que la sola posibilidad de que algo sea 

eternamente exigible plantearía al Derecho gravísimos problemas y, 

probablemente, haría imposible no sólo la vida social sino también la 

administración de justicia. 

 

Por otro lado, debemos conocer que, el Derecho espera cierta diligencia 

de parte de quien goza de una protección jurídica determinada y la mide en 

unidades de tiempo denominadas plazos. Si una persona en su calidad de titular 

no ejercita aquello que el derecho le protege dentro del lapso correspondiente, 

se entiende o bien que no tiene interés en ello, o bien que su negligencia no 

debe ser más amparada y que en adelante debe procederse a beneficiar al 

deudor o a quien tiene el deber correspondiente, eximiéndolo formalmente del 

cumplimiento del deber. 
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Por su parte, es la doctrina civil el área en la que mayormente se ha 

desarrollado este punto; Vidal Ramírez en su obra La Prescripción y Caducidad 

en el Código Civil peruano considera que “El fundamento de la prescripción es el 

orden público, pues conviene al interés social liquidar situaciones pendientes y 

favorecer su solución. La prescripción se sustenta, por tanto, en la seguridad 

jurídica y por ello ha devenido en una de las instituciones jurídicas más 

necesarias para el orden social”. 

 

Como señala el doctor Vidal (2009) “La prescripción es el medio o modo 

por el cual, en ciertas condiciones, el transcurso del tiempo modifica 

sustancialmente una relación jurídica”. 

 

En el ámbito tributario, es claro que la institución de la prescripción tiene 

características peculiares, no constituye en sí un medio de extinción de la 

obligación tributaria, sino que constituye una limitación para la Administración 

Tributaria en relación a la exigibilidad de parte de ésta al sujeto pasivo, 

asimismo, constituye una limitación para el sujeto pasivo en relación al ejercicio 

de los derechos que el legislador le ha otorgado, en este sentido, por ejemplo, se 

sanciona la negligencia de sujetos pasivos al no solicitar oportunamente la 

devolución de lo pagado indebidamente. 

 

Como se debe entender, una de las diferencias entre la prescripción y la 

caducidad, es que en la prescripción sus plazos se pueden interrumpir teniendo 

que comenzar de nuevo su cómputo. Por ello es necesario saber que actos 

interrumpen la prescripción y cómo podemos plasmar en la presente 

investigación el efecto o incidencia que este tiene en el aspecto económico como 

financiero, cuando el acreedor de este derecho ha ganado el plazo prescriptorio 

pero que las trabas en el transcurso de ese proceso se han visto afectados, ya 
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que su determinación exacta como acto interruptorio no se limita a producir el 

efecto de interrumpir, sino que se determina además el inicio de un nuevo plazo 

prescriptorio. Estos actos que interrumpen la prescripción pueden venir tanto del 

sujeto pasivo como de la propia Administración Tributaria, que pueden conllevar 

a que la acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación 

tributaria sea imprescriptible y, por consiguiente, atentar contra la seguridad 

jurídica de los deudores tributarios. 

 

En ese sentido, la legislación tributaria ha configurado la prescripción 

como un eufemismo o disimulo a la cobranza coactiva, que de todas maneras 

tendrás que cumplir y pagar debido a las interrupciones o cambios en la 

interpretación o modificación de los artículos interpuestas por la SUNAT para 

que lo dicho literalmente en el art. 43° del Código Tributario que, la acción de la 

Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, así como la 

acción para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cuatro (4) años, y 

a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración respectiva, 

que en la mayoría de los casos forma parte de un texto en materia tributaria más 

allá de cumplirse a cabalidad, y más aún cuando la Administración ha 

establecido que “la prescripción no puede ser declarada de oficio” esto ha 

quedado señalado en el artículo 47° que establece que “La prescripción sólo 

puede ser declarada a pedido del deudor tributario”.  

 

1.1.2. Descripción del problema  

 

La legislación tributaria en nuestro país viene transmitida e interpretada 

por el código tributario y su reglamento, en un inicio, mediante el Decreto 

Legislativo Nº 816 donde se aprobó el Código Tributario, publicado en el Diario 

Oficial El Peruano el 21 de abril de 1996; posteriormente mediante Decreto 
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Supremo Nº 135-99-EF, se aprobó el Texto Único Ordenado del Código 

Tributario, publicado el 19 de agosto de 1999; subsiguientemente se han 

aprobado diversas normas modificatorias del Código Tributario la cual contemple 

los cambios introducidos en su texto a la fecha; incluso la derogación del Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF, quedándose a la fecha actual un Código Tributario dado 

por el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF publicado el 22 de junio de 2013. 

 

Debido a estos cambios, modificaciones, derogaciones y otros actuados 

del gobierno en materia tributaria, es que no han tenido cuidado en ver las 

implicancias que generan tocar una norma dada desde sus inicios y que tal vez 

por errores de forma y fondo es necesaria su transformación, se debería analizar 

vertical y horizontalmente lo que esta podría generar en los contribuyentes. 

 

Es así que, por vicios u errores ocultos en el código tributario, 

específicamente en los estatutos de la prescripción tributaria, la administración 

tributaria ha querido subsanar su confusión plasmando interpretaciones, 

decretos y otros actuados, en algunos casos, analógicamente confiscatorio, para 

que una deuda prescrita, en realidad no prescriba y el contribuyente seguiría 

siendo perseguido indefinidamente por la SUNAT. 

 

Tal es el caso de la empresa Cocan Contratistas generales srl, de la 

ciudad de Cajamarca ha tenido que soportar esta persecución casi 9 años por 

una deuda prescrita según los tiempos establecidos en el código tributario y que 

SUNAT no ha querido reconocer. Generando consecuencias económicas y 

financieras a dicho contribuyente. 
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1.1.3. Formulación del problema  

 

Pregunta general: 

 

¿Cómo la prescripción tributaria incide en la situación económico 

financiero en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl? 

 

Preguntas específicas: 

 

a) ¿Cómo el tiempo de prescripción incide en la actividad económica en la 

empresa Cocan Contratistas Generales Srl? 

 

b) ¿Cómo el plazo para determinar obligaciones tributarias incide en los 

efectos contables y tributarios en la empresa Cocan Contratistas 

Generales Srl? 

 

c) ¿Cómo el plazo para exigir el pago incide en la situación financiera en la 

empresa Cocan Contratistas Generales Srl? 

 

d) ¿Cómo el plazo para aplicar sanciones incide en el aspecto legal 

tributario la empresa Cocan Contratistas Generales Srl? 

1.2. Justificación e importancia de la investigación 

1.2.2 Justificación técnica-práctica  

 

La investigación que se realizará, ha tenido como principal motivación el 

análisis de porque la Administración Tributaria pone siempre trabas a ejercer 

nuestro como derecho a reclamo como contribuyentes, acerca de hechos 
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económicos que han quedado en el pasado y que en su debido tiempo la 

SUNAT no actuó con sus facultades, quedando descontento en los 

contribuyentes. La prescripción se basa en el principio de seguridad jurídica, 

dado que una situación no puede permanecer incierta en el tiempo por la 

inacción de quien puede reclamar, si este no lo hace en un plazo determinado, 

pierde el derecho a exigirlo. 

 

La prescripción tributaria afecta tanto a la Administración como al 

contribuyente. Si la SUNAT no cobra los impuestos dentro del plazo de ley, 

pierde el derecho a exigir el pago. Lo mismo ocurre si el contribuyente no solicita 

la devolución de lo pagado en exceso u otra solicitud dentro del plazo legal. 

 

Es necesario también recordar cuales son los objetos o fundamentos que 

se someten a prescripción que establece la norma en materia tributaria, las 

cuales son: 1ro) el plazo de la facultad de la administración tributaria para 

determinar la obligación tributaria, 2do) el plazo de la acción de la administración 

tributaria para exigir el pago, 3ro) el plazo para aplicar sanciones y 4to) el plazo 

para solicitar compensación o devolución de pagos indebidos, sin olvidar que 

estas obligaciones, la SUNAT en medio de sus diferentes procedimientos 

administrativos netamente facultativos las pueden interrumpir o suspender en el 

momento que crean conveniente.  

 

Por ello las reglas de la prescripción tributaria han sufrido muchas 

modificaciones, siempre orientadas a favorecer al fisco, pero han terminado 

desnaturalizándola, creando un "frankenstein" que afecta la seguridad jurídica. 

 

Vayamos haciendo un repaso de las modificaciones, El D.L. 981 de abril 

del 2007, estableció que el cómputo de la prescripción del derecho de la SUNAT 
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a exigir el pago solo se interrumpía con la emisión de "resoluciones de 

determinación" o "resoluciones de multa", eliminando la posibilidad de que tal 

interrupción se produjera con los requerimientos de fiscalización. Mantuvo como 

inicio del cómputo de la prescripción del cobro la misma fecha en la que 

empezaba a correr el plazo de la prescripción para determinar la deuda 

(normalmente el 1 de enero del año siguiente). 

 

Recién en setiembre del 2012, el D.L. 1113 modificó el Código Tributario 

para establecer que el inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción 

de cobro se produce con la notificación de la resolución de determinación o de 

multa. 

 

El Tribunal Fiscal interpretó correctamente que, no obstante, la Sunat 

hubiera fiscalizado, sino emitía las resoluciones de determinación y multa dentro 

del plazo de prescripción de cuatro años, entonces perdía el derecho a cobrar, 

pues la prescripción no se interrumpía por el inicio de la fiscalización (lo contrario 

hubiese significado una aplicación retroactiva del D.L. 1113). 

 

Puede no gustar el fallo, pero a eso llevaba la falta de técnica legislativa y 

la desnaturalización de la figura de la prescripción hechas por el propio Estado y 

la interpretación equivocada de la SUNAT que ha terminado enredada en su 

propia telaraña normativa. 

 

Lo grave es que tales errores se pretenden "corregir” enmendando la 

plana al Tribunal fiscal a través, de una norma retroactiva que el Poder Ejecutivo 

no estaba autorizado a dictar, transgrediendo la Constitución. 
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Ninguna norma puede tener efecto retroactivo, reza el artículo 103° de la 

Constitución. Disponer como lo hace el D.L. 1421, que el “inicio" del cómputo de 

la prescripción que ya había empezado a correr hasta el 1 de enero del 2012 se 

compute a partir de la notificación de las resoluciones de determinación y de 

multa, implica darle efectos retroactivos, pues modifica "hechos cumplidos” en el 

pasado, esto es, el inicio del cómputo de la prescripción. 

 

No es la primera vez que se hace uso de estas herramientas en fraude a 

la constitución. En dos casos similares el tribunal constitucional y la corte 

suprema declararon inaplicables por retroactivas e inconstitucionales, 

respectivamente: i) la Ley N° 28647 que pretendió “aclarar” la aplicación del 

plazo de caducidad de la responsabilidad solidaria de los agentes de retención o 

Percepción; y ii) la Ley N° 28843 que “precisó” que el ajuste por “inflación” 

también se; aplicaba en periodos de “deflación” (fenómeno inverso). 

 

No se trata del eventual perjuicio recaudatorio de la Sunat, sino de la 

transgresión a la Constitución y la afectación de la seguridad jurídica. 

Ello perjudica a todos: cualquiera Puede verse obligado al pago de 

tributos prescritos si el Fisco, vía una ley Posterior, cambia las reglas de juego 

sobre situaciones ya realizadas. Peor si se hace excediendo las facultades 

legislativas otorgadas por el Congreso que no incluían modificar la prescripción o 

un precedente de observancia obligatoria. 

 

Se daña también al Tribunal Fiscal, ya afectado por las presiones 

recaudatorias que no sabe enfrentar, un ejemplo es la designación de salas 

especializadas para resolver “determinados casos” al forzar su criterio y variar 

decisiones emitidas conforme al derecho. 
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La relación jurídico tributaria es de derecho y no de poder. Si se quiere 

exigir que los contribuyentes no “eludan” las normas fiscales, el estado debe ser 

el primero en dar el ejemplo y no aludir las constituciones. (Córdova A. 2019). 

 

Por ello, uno de los aspectos más importantes de esta institución en 

materia tributaria es que la prescripción no se da por sí misma, o por el mero 

hecho del transcurso del tiempo, sino que debe darse por cuanto sus efectos se 

producen cuando el deudor tributario lo solicita ante la Administración tributaria. 

Así lo dispone el artículo 47 del Texto único ordenado del Código tributario, 

aprobado por el Decreto Supremo N.º 133-2013-EF, es decir, la prescripción se 

logra siempre a solicitud de parte, y de ninguna forma produce sus efectos por sí 

misma o por un acto de oficio. 

 

Además, cabe indicar que la solicitud de prescripción puede ser 

presentada en cualquier oportunidad, ya sea que se esté fuera o dentro de un 

proceso administrativo o judicial de acuerdo con el artículo 48 del Código 

tributario. 

 

Por último, hay que tener presente que el pago voluntario de la obligación 

prescrita vencidos los plazos de 4, 6 o 10 años según sea el caso no da derecho 

a solicitar la devolución del pago realizado, de acuerdo con el artículo 49 del 

Código tributario.  

 

En ese sentido, el presente trabajo de investigación es necesario para el 

país y los contribuyentes. No existen investigaciones que hayan tratado a 

profundidad la incidencia en el ámbito económico financiero de la prescripción en 

alguna empresa o ciudad determinada, por lo cual considero, que el estudio que 

estoy realizando, reúne las condiciones metodológicas y temáticas suficientes 
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para ser considerado como una investigación importante, pero sí por otro lado, 

existen muchos textos, revistas, libros y blogs que tratan el tema de la 

prescripción solo como fondo para establecer críticas, fundamentos , 

tratamientos legales, tributarios y contables. 

 
1.2.3 Justificación institucional y personal  

 

El presente estudio y análisis busca dar a conocer sobre la prescripción 

tributaria y la incidencia económico financiero que genera la prescripción, 

aplicado a manera de real en la empresa Cocan Contratistas Generales SRL de 

la ciudad de Cajamarca, su situación tributaria y contable histórica a raíz de esta 

institución jurídica. Estudiar esta incidencia en relación a lo instituido en la 

legislación tributaria sobre la prescripción, de tal manera que se encuentre el 

análisis razonable de la aplicación de esta en el actual código tributario del 

capítulo IV que legisla sobre la prescripción, para una mejor aplicación o 

entendimiento de dichos artículos establecidos en la ley. 

 

En materia Penal, a manera de ejemplo similar, se reconoce la 

prescripción como uno de los supuestos de extinción de la acción penal. Es 

decir, que mediante la prescripción se limita la potestad punitiva del Estado, 

dado que se extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con él, la 

responsabilidad del supuesto autor o autores del mismo. Es por ello que, 

personalmente justifico el presente trabajo de investigación basándome también 

en los hechos ocurridos en mi país y región en el cual el acusado se ausenta de 

la justicia o  la evade de diferentes modos, la ley penal material otorga a la 

acción penal una función preventiva y resocializadora, en la cual el Estado 

autolimita su potestad punitiva; orientación que se funda en la necesidad de que, 

pasado cierto tiempo, se elimine toda incertidumbre jurídica y se abandone el 
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castigo de quien lleva mucho tiempo viviendo honradamente, consagrando de 

esta manera el principio de seguridad jurídica. 

 

Como examinadores de la presente investigación podemos decir que la 

Administración Tributaria en su tarea de recaudar los fondos necesarios 

destinados a la satisfacción de servicios públicos que le competen por mandato 

de ley, puede desencadenar una serie de actos que para unos puedan ser 

arbitrarios, es decir, con un exceso de poder y, para otros simplemente son actos 

administrativos que tienen por finalidad recaudar fondos; es por ello, que resulta 

necesario la investigación de la institución de la Prescripción, netamente en 

materia tributaria. 

1.3. Delimitación de la investigación  

El presente trabajo de investigación se delimita en el departamento, 

provincia y distrito de Cajamarca y será desarrollada en el año 2020, en donde 

se tomará información privada del contribuyente de la ciudad de Cajamarca, 

donde la población es muy reservada en términos de facilitar alguna información.  

1.4. Limitaciones 

Reserva de información por parte de SUNAT según lo basado en la Ley 

Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y por parte 

de los contribuyentes en permitir el acceso al buzón electrónico mediante clave 

sol. 

Esta limitación se superó gracias al apoyo brindado por el gerente de la 

empresa estudiada, brindándonos acceso a su información privada, motivo el 

cual esta limitación no afectó el desarrollo de la presente investigación. 
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1.5. Objetivos de la investigación  

1.5.1. Objetivo General: 

Explicar que la prescripción tributaria incide en la situación económico 

financiero en la empresa Cocan Contratistas Generales srl. 

1.5.2. Objetivos Específicos: 

a) Explicar que el tiempo incide en la actividad económica en la empresa 

Cocan Contratistas Generales Srl 

b) Explicar que el plazo para determinar obligaciones tributarias incide en 

los efectos contables y tributarios en la empresa Cocan Contratistas 

Generales Srl 

c) Explicar que el plazo para exigir el pago incide en la situación financiera 

en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl 

 

d) Explicar que el tiempo incide en la actividad económica en la empresa 

Cocan Contratistas Generales Srl 
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CAPITULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Marco legal  

 

La prescripción es una figura regulada principalmente por el Código Civil. 

Sin embargo, su aplicación para determinadas áreas está determinada por 

normas específicas, como son la Ley de Títulos Valores, el Código Procesal 

Civil, la Ley General de Sociedades, el Código Tributario entre otras. 

 

La prescripción es la figura jurídica en virtud de la cual se extingue la 

acción que acompaña a una obligación, debido al transcurso del tiempo y a la 

inactividad del acreedor. De esta manera, al producirse la prescripción el 

acreedor pierde su acción para exigir el cumplimiento de la obligación, pero la 

obligación subsiste. Cabe señalar que estamos haciendo referencia 

específicamente a la prescripción extintiva y no a la prescripción adquisitiva que 

es aquella en virtud de la cual un poseedor obtiene el derecho de propiedad 

sobre un bien por la posesión continua durante un determinado tiempo. El 

Código Civil define en su artículo 1989º a la prescripción de la forma más clara 

posible: “Artículo 1989º.- Prescripción extintiva La prescripción extingue la 

acción, pero no el derecho mismo”. Hemos dicho que la prescripción se produce 

por el transcurso del tiempo y por la inactividad del acreedor. Esto es porque la 

prescripción se produce cuando se cumple el plazo establecido por ley para tal 

efecto, pero siempre que durante dicho plazo el acreedor no hubiera ejercido los 

mecanismos destinados al cobro de la obligación. 

 

La investigación se centra en el Código Tributario y doctrinas del código 

civil. En este punto debemos dejar claro que la prescripción regulada en el 
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Código Tributario (en adelante CT) no implica la extinción de la obligación 

tributaria, ni torna inexigibles los deberes formales del deudor tributario, puesto 

que solo otorga a este la facultad de eximirse y oponerse a la determinación y el 

cobro de la deuda, así como a la aplicación de sanciones cuando se cumplan los 

plazos y condiciones establecidos en el CT. 

 

En ese sentido, los actos administrativos vinculados a la determinación 

de la deuda, a la cobranza de la misma o a la aplicación de sanciones que se 

realizan luego de haber vencido el plazo prescriptorio son válidos y tienen efecto 

legal, no obstante, si el deudor alega a la prescripción, la Administración no 

podrá proseguir con dichos actos. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional en sentencia recaída en el Exp. Nº 04164-

2010-PA/TC señaló que “De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 43º del Código 

Tributario, con la prescripción se extingue la acción de la Administración Tributaria para 

determinar la obligación, la acción para exigir su pago y aplicar sanciones[...]”. Es decir, 

se hace responsable ante la despreocupación de la Administración Tributaria para exigir 

su derecho durante un lapso determinado de tiempo, constituyéndose en una institución 

jurídica que se fundamenta en los principios de seguridad jurídica y capacidad 

contributiva, entendiéndose que no procede ninguna retención o cobro por parte de la 

Administración ante su operatividad. (QUEVEDO BARBARAN, 2018). 

 

 

2.2.2. Antecedentes de la investigación o marco referencial  

 

No existen investigaciones o tesis de grados que hayan tratado a 

profundidad la incidencia económica de la prescripción tributaria en alguna 

ciudad o contribuyente determinado, por lo cual considero, que el estudio que 

estoy realizando, reúne las condiciones metodológicas y temáticas suficientes 

para ser considerado como una investigación importante, pero por otro lado 

existen muchos textos, revistas, libros y blogs que tratan el tema de la 
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prescripción Tribuitaria como fondo para establecer críticas, fundamentos y 

tratamientos.  

 

Por otro lado, como marco referencial también tenemos las resoluciones 

del tribunal fiscal y constitucional que a lo largo de su historia han resuelto a 

favor y en contra los procesos de quejas y derechos de prescripción. 

El fundamento de la prescripción está en la necesidad de dar un plazo 

determinado a las situaciones de incertidumbre, de manera que quien presente una 

conducta de inacción por el tiempo indicado en la norma perderá la oportunidad para 

hacer valer algún derecho, es decir, la seguridad jurídica tiene por expresión la 

preclusividad (cuando se cierra el proceso para alguna de las partes del mismo. El 

principio de preclusividad establece el cierre o la pérdida de la potestad procesal a una 

parte del proceso.), o lo que es lo mismo, que las situaciones de pendencias o 

claudicantes que pueden afectar el área de intereses personales o patrimoniales del 

ciudadano no se prolonguen de modo indefinido. (Figueroa Figueroa , 2014). 

 

En tal sentido, la prescripción implica que las obligaciones están 

condicionadas por el tiempo, y si esta no se ejecutó en un periodo de tiempo 

determinado, entonces opera la presunción de que el acreedor abandonó su 

acción o que no quiere accionar contra el deudor y, en consecuencia, ante esta 

incertidumbre se libera al deudor de dicha obligación. 

 

En nuestro país, la prescripción solo puede ser declarada a pedido del 

deudor tributario y opera como una excepción que el contribuyente puede 

oponer en cualquier estado del procedimiento administrativo o judicial. Al 

respecto, Rubio (1989) sostiene que “la prescripción extintiva es una institución 

jurídica, según la cual el transcurso de un determinado lapso, extingue la acción 

que el sujeto tiene, para exigir un derecho” (p. 16).  
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Por otra parte, debemos indicar que el Código Civil en su artículo 1989º 

señala que “la prescripción extingue la acción, pero no el derecho del mismo”. 

 

En el mismo tenor podemos decir también que la prescripción es una de 

las instituciones jurídicas más importantes y necesarias en nuestra sociedad. En 

la doctrina civil, Vidal Ramírez, F. (1985). señala así: “El fundamento de la 

prescripción es el orden público, pues conviene al interés social liquidar 

situaciones pendientes y favorecer su solución […]”. 

 

2.2.3. Marco doctrinal o bases teóricas.  

 

2.2.3.1 Teoría de derecho civil 

 
Resulta innegable la influencia del tiempo en el mundo del Derecho, tanto 

objetivo como subjetivo. El transcurso del tiempo unido a la inacción del titular 

del derecho subjetivo, puede producir la extinción de la relación jurídica, del 

derecho o de la acción para ejercitarlo (prescripción extintiva o prescripción 

propiamente dicha; caducidad). Pero el transcurso del tiempo, unido a la 

existencia de una relación jurídica defectuosa en sus orígenes, también puede 

provocar la consolidación de esa relación jurídica y del derecho subjetivo a favor 

del titular de la misma (prescripción adquisitiva o usucapión). (Bañales Troncoso 

& Martinez, Montero Aramburu Abogados, 2016) 

 

Existen diversas teorías sobre el fundamento de la prescripción que 

pueden clasificarse en dos grupos: aquellas que ponen el fundamento de la 

prescripción en el abandono o renuncia que la inacción del titular de un derecho 

parece implicar (teorías subjetivistas), y aquellas otras que lo fundan en razones 

de necesidad y utilidad social y en beneficio de la seguridad jurídica (teorías 

objetivistas). (Bañales Troncoso & Martinez, Montero Aramburu Abogados, 2016) 
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En el Título XVIII del Libro IV del Código Civil se regula tanto la 

prescripción extintiva como la prescripción adquisitiva o usucapión. El artículo 

1.930 del C.C., primero del citado Título, se refiere al contenido de ambos tipos 

de prescripción, la adquisitiva o usucapión, como modo de adquirir el dominio y 

demás derechos reales, y la extintiva, como modo de extinción de los derechos y 

las acciones de cualquier clase. (Bañales Troncoso & Martinez, Montero 

Aramburu Abogados, 2016) 

 

La prescripción adquisitiva o usucapión, que puede definirse como el 

modo de adquirir el dominio y demás derechos reales por la posesión continuada 

y a título de dueño en el tiempo señalado por la Ley, puede ser ordinaria o 

extraordinaria. La primera se da a favor del usucapiente en que concurre la 

buena fe en su adquisición y un justo título, siendo el tiempo de posesión exigido 

para los bienes muebles de tres años y, para los inmuebles, de diez si es entre 

presentes y de veinte entre ausentes. La segunda se funda exclusivamente en la 

posesión y no requiere ni buena fe ni justo título. El plazo de posesión exigido 

para esta es de seis años para los bienes muebles y treinta para los bienes 

inmuebles. (Bañales Troncoso & Martínez Solís, 2019) 

 

2.2.3.2 Teoría de la Caducidad 

 

Esto es reciente, ya Raymond Troplong la mencionaba, y se presenta en 

los casos que la ley establece un plazo para ejercitar un derecho o ejecutar un 

acto, de tal manera que, si vencido el plazo no se ha ejercitado el derecho o 

ejecutado el acto, ya no puede hacerse posteriormente, es una institución muy 

relacionada con el plazo fatal, ya que precisamente éste se caracteriza porque 

su vencimiento ya no puede válidamente ejecutarse. (FAJARDO VARAS, 2011) 
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La caducidad, a diferencia de la prescripción, sí extingue el derecho y no 

solamente a la acción. Por lo tanto, el acreedor, por efecto de la caducidad, 

pierde su derecho y no puede recibir la prestación debida aun cuando el deudor 

desee ejecutarla voluntariamente, pues se consideraría como un pago indebido. 

 

2.2.3.4 Teoría del Derecho Tributario  

 

En el ámbito tributario es claro que la institución de la prescripción tiene 

características peculiares, puesto que no constituye en sí un medio de extinción 

de la obligación tributaria, sino que constituye una limitación para la 

Administración tributaria en relación con la exigibilidad de parte de esta al sujeto 

pasivo, como también una limitación para el sujeto pasivo en relación con el 

ejercicio de los derechos que el legislador le ha otorgado. (Huaripata Alcántara, 

2016) 

 

En este sentido, por ejemplo, se sanciona la negligencia de sujetos 

pasivos al no solicitar oportunamente la devolución de lo pagado indebidamente. 

 

Por ello, uno de los aspectos más importantes de esta institución en 

materia tributaria es que la prescripción no se da por sí misma, o por el mero 

hecho del transcurso del tiempo, sino que debe darse por cuanto sus efectos se 

producen cuando el deudor tributario lo solicita ante la Administración tributaria. 

Así lo dispone el artículo 47 del Texto único ordenado del Código tributario, 

aprobado por el Decreto Supremo N.º 133-2013-EF, es decir, la prescripción se 

logra siempre a solicitud de parte, y de ninguna forma produce sus efectos por sí 

misma o por un acto de oficio. 
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Además, cabe indicar que la solicitud de prescripción puede ser 

presentada en cualquier oportunidad, ya sea que se esté fuera o dentro de un 

proceso administrativo o judicial de acuerdo con el artículo 48 del Código 

tributario. 

 

Por último, hay que tener presente que el pago voluntario de la obligación 

prescrita –vencidos los plazos de 4, 6 o 10 años según sea el caso– no da 

derecho a solicitar la devolución del pago realizado, de acuerdo con el artículo 

49 del Código tributario. (Alva M. 2015). 

 

2.2.4. Marco Conceptual  

 

2.2.4.1  La Prescripción en el Derecho Romano 

 

Transcurrido algunos años en la legislación romana resultan figuras, 

introducida por los antiguos pretores, que formaba parte de la formula y 

que vino constituida por la praescriptio. Según lo plasmado por (Pendon, 

E. 2013):  

Este instrumento procesal se colocaba al principio de la formula, antes de la 

intentio o de la demostratio (si existía) y se consideraba un aviso o advertencia al 

juez para que valorase determinadas circunstancias a la hora de emitir su fallo a 

fin de que la sentencia no resultase injusta (o pudiera atenuarse) a fin de que 

valorase si proceder a entrar o no en el fondo del asunto. En ella, se añade un 

dato más que puede favorecer al demandante (pro actore) o al demandado (pro 

reo) y tiene por finalidad señalar al juez una circunstancia que era decisiva para 

ver o decidir si había que entrar o no en el fondo de la cuestión, o para limitar el 

alcance de sus consecuencias. A instancia y a favor del actor se denominaba 

praescriptio pro actore, por el contrario, a favor del demandado y a instancia de 

este se llamaba praescriptio pro reo. 
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Con sentido literal más emparentado con el actual, la "praescriptio" 

constituía el medio de defensa concedido, durante el Imperio de Roma, al 

poseedor frente al que entablaba contra él, luego de una prolongadísima 

inactividad, una acción real; y también al demandado cuando se 

intentaba contra él una "querela”. 

 

Entonces, según el derecho romano, la prescripción podía ser de 2 

formas:  

1.1. Pro actore. 

1.2. Pro reo. 

 

La primera, encaminada a definir y señalar el concepto por el cual el 

demandante hacia valer su derecho, de este modo generar efectos excluyentes 

hacia terceros.  Concretaba la cualidad con que el demandante comparecía en 

juicio y lo que pretendía exactamente, a fin de que no todo su derecho se 

ventilara en el proceso. 

 

Siendo la praescripto pro reo, en cambio, introducida por el demandado, 

quien a través de ella pide al juez que antes de emitir una sentencia tenga en 

cuenta determinados aspectos de la pretensión, consistente en un medio de 

defensa para que la parte pasiva pueda hacer constar algunos hechos que le 

son favorables.  

 

Los orígenes de la prescripción fueron evolucionando a medida que 

Roma fue evolucionando en su sistema jurídico y con el paso de los siglos 

aparece la praescriptio longi temporis (prescripción de largo tiempo). El origen de 

esta ‘longi temporis praescriptio’ deriva de la ‘exceptio’ o excepción que, en 

juicio, reconocía el pretor al poseedor continuo y por largo tiempo de un fundo 
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provincial, y que se interponía frente a la acción real del propietario que alegaba 

contar con un mejor derecho sobre el inmueble. 

 

2.2.4.2. Exceptio Temporis 

 

Las acciones derivadas del antiguo derecho civil romano, eran 

originalmente perpetuas, sin embargo, el pretor (magistrado romano), comienza 

a introducir nuevas figuras que, en el que se establecían plazos para ejercitar las 

acciones derivadas del derecho, el plazo era un año. De este modo aparecen 

acciones temporales, llamadas temporariae actione, las cuales promovían 

después de haber transcurrido el plazo fijado, el demandado podía oponer frente 

a la acción tarde del demandante la Exceptio Temporis. (Derecho Romano 101, 

2014 ). 

 

Asimismo, ya avanzando un poco más en el tiempo, en la más importante 

recopilación de derecho romano de la historia, realizada entre 529 y 534 por 

orden del emperador bizantino Justiniano (527-565) y dirigida por el jurista 

Triboniano, denominado Corpus Iuris Civiles, o Derecho Justiniano, habrían 

coexistido: 1. La Exceptio Temporis: Permitía repeler acciones ejercidas fuera 

del plazo establecido. 2. La Usucapio: Modo de adquirir la propiedad de una 

cosa y otros derechos reales posibles mediante la posesión continuada de estos 

derechos en concepto de titular durante el tiempo que señala la ley. Es decir, 

repele la acción real, y a su vez se convierte en propietario. (Derecho Romano 

en Red. 2020).  

 

Más tarde, a finales del s. III d. C., la separación entre usucapio y 

praescriptio Longi temporis no tiene ya sentido. Fue Justiniano quien fusionó 

ambos institutos en el año 531 (C. 7, 31, 1), manteniendo el nombre de 

usucapión para las cosas muebles y el de praescriptio para los bienes 

inmuebles. (Derecho Romano en Red. 2020).  
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2.2.4.3. La prescripción en el Derecho Civil 

 

Según (Castán T. 29 de junio del 2020) “El derecho civil o derecho 

continental surge como consecuencia de la división geográfica de los estados en 

la Europa Antigua, en los siglos XI y XV por un lado se agruparon los estados 

anglosajones y los estados de la Europa central y occidental. 

 

El derecho civil es la rama del derecho que comprende normas de tipo 

jurídicas que se encargan de regular las relaciones entre las personas o de tipo 

patrimonial, las cuales pueden ser voluntarias o forzosas, tanto físicas o 

jurídicas, privadas o públicas. 

 

Es así que, en el derecho civil, la prescripción desempeña una doble 

función: es un modo de adquisición de un derecho y un medio de extinción de 

las acciones correspondientes a los derechos en general. Así, dentro de esta 

corriente doctrinal ambas clases de prescripción tienen en común que se fundan 

en el transcurso del tiempo. 

 

En el primer sentido, la prescripción es adquisitiva, usucaptiva o 

simplemente usucapión, al decir que la prescripción para adquirir, es un derecho 

por el cual el poseedor de una cosa inmueble, adquiere la propiedad de ella por 

la continuación de la posesión, durante el tiempo fijado por la ley. 

 

En el segundo sentido es extintiva o liberatoria, la prescripción liberatoria 

es una excepción para repeler una acción por el solo hecho de que el que la 

entabla ha dejado durante un tiempo de intentarla, o de ejercer el derecho al cual 

ella se refiere. 
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De este modo esta segunda forma de prescripción es a lo que 

denominamos Prescripción Extintiva, ya que funciona como denegación de la 

acción, es decir la acción ya no se puede usar, la extingue, siendo este concepto 

el tema que se investigará.  

2.2.4.4. La Prescripción en el Código Civil-España 

 

Según el artículo 1.973 del Código Civil, la prescripción extintiva de las 

acciones se interrumpe por su ejercicio ante los tribunales, por una reclamación 

extrajudicial o por el reconocimiento de deuda por el deudor. Una vez 

interrumpido el plazo de prescripción, vuelve a contarse íntegramente desde el 

principio. 

 

La prescripción civil asigna un medio de defensa al deudor para que 

pueda oponerse a una reclamación una vez transcurrido el plazo fijado en la 

norma, cuyo inicio se contará desde que tiene conocimiento el acreedor de su 

posibilidad de ejercer la acción para exigir el cumplimiento de la obligación. 

(Cristina, M. 2018). 

 

2.2.4.6 La Prescripción en el Código Civil-México 

 

Según el código civil para el Distrito Federal la prescripción negativa se 

verifica por el sólo transcurso del tiempo fijado por la ley.  

Se necesita el lapso de diez años, contado desde que una obligación 

pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. 

 

La existencia de una obligación y el solo transcurso del tiempo contado a 

partir de que aquella pudo exigirse por el tiempo previsto por la ley, lo cual 

demuestra que se atribuye implícitamente una inactividad al acreedor de ejercer 

el derecho de crédito que tiene a su favor, que permite establecer la intención 

https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_Civil_de_Espa%C3%B1a
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del legislador de sancionar la inercia de las partes en el cumplimiento de una 

obligación y, fundamentalmente, del abandono del titular del derecho durante un 

tiempo determinado, conforme al cual el ordenamiento jurídico se desentiende 

de dicho interés privado impidiendo el cobro coactivo de dicha obligación. 

 

2.2.4.5. La Prescripción en el Código Civil-Argentina 

 

El Código Civil y Comercial determina las reglas sobre prescripción 

liberatoria en el Libro Sexto, titulado “Disposiciones comunes a los derechos 

reales y personales”. El Código de Vélez también ubica a la prescripción en el 

libro dedicado a aspectos comunes de los derechos reales y personales (en el 

Libro IV). (Fernando Marquez, 2015) 

 

El Título I del Libro Sexto trata dos institutos: la prescripción y la 

caducidad, con el aspecto común de la influencia del tiempo sobre las relaciones 

jurídicas. La inclusión de normas generales sobre caducidad constituye una 

novedad en la legislación argentina. 

 

La innovación es que el Código Civil y Comercial, en este libro, sólo 

incluye las normas comunes a ambas instituciones, que son las relativas al modo 

de cómputo de los plazos y las causas que pueden alterar el curso de la 

prescripción. En cambio, las normas propias de la prescripción adquisitiva son 

incluidas en el Libro Cuarto, que determina las normas de regulación de los 

derechos reales, lo que constituye un acierto, pues, más allá de los aspectos 

propios del cómputo de los plazos, ambos institutos difieren en sus fines y en 

funcionamiento. (Fernando Marquez, 2015) 
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2.2.4.7 La Prescripción en el Código Civil-Chile 

 

El artículo 2492 del Código Civil (“C.C.”) define: La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos 

ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 

legales. (Orreño Acuña, 2017) 

 

2.2.4.8 La Prescripción en el Código Civil-Perú 

 

Establecida en el artículo 1989, literalmente dice que la prescripción 

extingue la acción, pero no el derecho mismo. 

 

El tratamiento de la prescripción extintiva, diferenciada de la prescripción 

adquisitiva, mantiene el que le dispensó el Código Civil de 1936 y que vino a 

innovar el que le había dado el Código Civil de 1852, que las legislaba de 

manera unitaria siguiendo el modelo napoleónico. La prescripción es una 

institución jurídica de raigambre romana y de origen procesal, fundada en el 

transcurso del tiempo. Históricamente la prescripción adquisitiva o usucupativa 

precedió a la extintiva, pues apareció con la praescriptio longitemporis, que era 

oponible a la usucapio, como medio de defensa del poseedor al permitirle 

rechazar la actio in rem que se pretendiera hacer valer contra él cuando su 

posesión venía de largo tiempo y que, por eso, el poseedor adquiría la propiedad 

frente al no uso por el propietario que vería extinguirse su derecho. Según los 

romanistas, la praescriptio fue llamada así porque aparecía en el 

encabezamiento de la fórmula como una excepción que podía ser invocada por 

el poseedor contra la rei reinvidicatio del dominus. El transcurso del tiempo para 

la consolidación de un derecho determinó que en el mismo Derecho Romano se 

hiciera necesario precisar la duración de la posesión para hacer procedente la 

usucapio, esto es, la adquisición del derecho.  
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En resumen al artículo 1989, en lo que respecta a la prescripción extintiva 

no extingue el derecho subjetivo ni a la acción, entendida esta como el derecho 

subjetivo o poder jurídico que faculta recurrir a los órganos jurisdiccionales para 

lograr la tutela jurisdiccional efectiva, sino a la pretensión, entendida como el 

ejercicio de la facultad que el derecho otorga a su titular y que se hace valer 

mediante la acción. (Vidal, F. 2009) 

 

2.2.4.9 La Prescripción en el Derecho Penal Peruano 

 

También la figura de la prescripción se encuentra en el derecho penal 

peruano, de acuerdo a la explicado por (Chang, 2017), “Es el plazo que se 

considera razonable y se establece en la ley para que el Estado pueda perseguir 

y juzgar a una persona que comete un hecho criminal, y que parte de la premisa 

de que no es posible perseguir o procesar a una persona por la eternidad, 

debiendo existir un límite para que el Estado cumpla con su labor de persecución 

y se imponga una sanción penal”. 

 

Así, por ejemplo, si me acusan justa o injustamente de haber hurtado un 

celular, tendría derecho a que el Estado decidiera mi inocencia o culpabilidad en 

un plazo que sea razonable, no siendo posible que me tuvieran procesado más 

de 15 años por un delito que se sancionaría con una pena máxima de tres años 

de prisión según lo establecido por el art. 185 del código penal peruano y, 

vulnerando principios como la proporcionalidad o razonabilidad. 

 

El legislador penal establece dos tipo de plazos para la prescripción del 

delito: a) el plazo de prescripción ordinario y b) el plazo de prescripción 

extraordinario. 
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2.2.4.9.1 Plazo de Prescripción Ordinario  

 

El plazo de prescripción ordinario a lo explicado por (Chang, 2017) “Es 

igual al máximo de la pena más grave establecida para el delito y empieza a 

contarse desde que se realiza el supuesto hecho criminal. Así, en el ejemplo del 

hurto del celular, en tanto la pena más grave para el delito de hurto es de tres 

años de prisión, el plazo de prescripción ordinaria para que el Estado inicie 

investigación a una persona por este delito sería de tres años. De manera que, 

después del plazo, el Estado ya no podría investigarlo ni, mucho menos, juzgarle 

por la presunta realización de este acto ilícito. Entonces, si el hurto del celular se 

hubiera realizado el 15 de agosto del 2017, el Estado tendría como plazo para 

investigar, juzgar y condenar al responsable con una sentencia definitiva hasta el 

14 de agosto del 2020. Tras ese periodo, incluso aunque el autor del hurto 

reconociera su responsabilidad, ya no sería posible condena alguna. 

 

2.2.4.9.2 Plazo de Prescripción Extraordinario  
 

Ahora bien, en los casos en los que el Estado inicie las acciones legales 

orientadas a la sanción del delito, el legislador penal establece un plazo 

extraordinario de prescripción que consiste en la pena más grave establecida 

para ese delito más la mitad de la misma. Siguiendo con el ejemplo, (Chang, 

2017) explica que: “en el caso del delito de hurto, en el que la pena más grave 

es de tres años de prisión, el plazo total de prescripción extraordinaria sería de 

cuatro años y medio; es decir, los tres años de la pena más grave más un año y 

medio correspondiente a la mitad de la pena más grave. Es importante tomar en 

cuenta que este plazo se aplica solo si el Estado ya inició las acciones de 

investigación en contra del presunto autor del delito. Por ejemplo, si el fiscal ya 

interpuso una denuncia. Caso contrario, si el Estado aún no hubiera, ni siquiera, 

iniciado una investigación del delito o no se hubiera denunciado el mismo, solo 

se aplicaría el plazo ordinario de prescripción”. 
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2.2.4.9.3 Supuestos Especiales de Prescripción 

 

Respecto a la prescripción también debemos tomar en cuenta que 

existen unos supuestos especiales. Cuando el autor del delito tiene menos de 21 

o más de 65 años, el plazo de prescripción se reduce a la mitad. 

 

2.2.5.0 En el Código Tributario 

 

La acción de la SUNAT para determinar la deuda tributaria, exigir su pago 

y aplicar sanciones prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para 

quienes no hayan presentado la declaración respectiva.  Cuando el Agente de 

retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido, esas 

acciones en cuyo caso la acción de cobro prescribe a los diez (10) años. 

 

Para establecer con certeza si se ha cumplido el tiempo señalado en la 

norma, es importante tener en cuenta el momento inicial desde el cual el 

contribuyente puede contabilizar el plazo para poder solicitar la prescripción. El 

cómputo del plazo de prescripción está regulado en el artículo 44° del Código 

Tributario. (Sunat, 2020) 

 

2.2.5.1  La Prescripción Tributaria 

 

La prescripción es un instituto jurídico por el cual el transcurso del tiempo 

produce el efecto de consolidar las situaciones de hecho, permitiendo la 

extinción de los derechos o la adquisición de las cosas ajenas. En el Derecho 

anglosajón se le conoce como statute of limitations. 

 

Desde antiguo, el derecho ha considerado necesario establecer plazos 

dentro de los cuales se debe ejercitar los derechos, y otros plazos en los que la 

inactividad del titular determina su privación o desprotección de aquello que 
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jurídicamente le corresponde. La razón de ello ha sido crear seguridad jurídica 

entre los operadores de la sociedad en referencia a quien es el titular efectivo de 

los derechos, y también el garantizar a quien tiene un deber o una deuda, que no 

pesará indefinidamente sobre él y sus herederos, la responsabilidad de cumplir 

con una obligación o con un deber, ya que la sola posibilidad de que algo sea 

eternamente exigible plantearía al Derecho gravísimos problemas y, 

probablemente, haría imposible no sólo la vida social sino también la 

administración de justicia. (Robles , 2008) 

 

Muchas veces la utilización de la palabra prescripción en Derecho no se 

limita a la acepción de prescripción extintiva o liberatoria, mediante la cual no se 

pierde el derecho de ejercer una acción por el transcurso del tiempo. 

 

"El tiempo lleva a la consolidación de ciertos derechos o a la pérdida de 

los mismos". (Wikipedia la enciclopedia de contenido libre, 2020) 

 

La prescripción desarrollada en el código tributario, no constituye un 

medio de extinción de la obligación de deudas tributaria, es por ello que, 

venciendo el plazo de prescripción, el deudor tributario queda liberado de la 

acción de la administración tributaria para que esta pueda determinar la deuda 

tributaria exigir los pagos o aplicar sanciones. No obstante, tenga presente “la 

deuda la sigue teniendo el deudor tributario”; por ello, en el supuesto caso que el 

contribuyente pague una deuda ya prescrita, lo puede hacer sabiendo que la 

administración ya no puede exigirle el pago o simplemente porque lo desconoce, 

pero en ambos casos, ya no tiene derecho “a la devolución “, justamente porque 

el pago efectuado no tiene naturaleza de un “pago indebido”, sino que se 

entiende como una renuncia al derecho ganado. Por otro lado, si no paga es 

claro que la administración no puede ejercer su potestad tributaria para el cobro 
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de lo adeudado siempre que la deuda se encuentre prescrita, caso contrario “La 

Administración Tributaria Esta en Todo el Derecho de Exigir el Pago de la Deuda 

Tributaria”. 

 

2.2.4.2 Tipos de Prescripción 

 

Como sabemos, existe una figura en el Derecho llamada la Prescripción. 

Esta figura jurídica tiene como razón de ser, el de castigar el desinterés por parte 

del titular de un derecho, que abandonando de manera prolongada sus derechos 

crea incertidumbre entre los hombres. Así tenemos en nuestro ordenamiento 

jurídico dos tipos de prescripción, de un lado la prescripción adquisitiva de 

dominio también conocida como usucapión y la prescripción extintiva o 

liberatoria. 

 

La prescripción adquisitiva de dominio o también conocido como 

usucapión, es una forma de adquirir la propiedad, una forma de traslado de la 

misma a una persona por efecto del transcurso del tiempo. En este sentido 

tenemos que ante la inacción del propietario del bien, el Derecho traslada la 

titularidad a otra persona que hace uso fáctico del mismo. Claro está que se 

debe cumplir determinados requisitos tratándose de bien mueble o inmueble. 

 

Por otro lado la prescripcion extintiva la tenemos en nuestro 

ordenamiento juridico en el artículo 43, ubicado en el capítulo IV del título III del 

Código Tributario: “La acción de la Administración Tributaria para determinar la 

obligación tributaria, así como para exigir su pago y aplicar sanciones prescriben 

a los cuatro (4) años y a los seis (6) años, para quienes no hayan presentado la 

declaración respectiva” 
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Descifrando este artículo tenemos que quienes hayan hecho la 

declaración de sus ingresos deberán esperar el transcurso de 4 años para tener 

como prescrita su deuda; en tanto que quienes no hayan presentado tal 

declaración deberán esperar 6 años. También existe otro plazo prescriptorio, que 

es el de 10 años, que es el requerido para prescribir la deuda que el agente de 

retención o percepción no entrego al fisco, omitiendo entregar el tributo retenido 

o percibido. 

 

De otro lado, debe tenerse presente que la prescripción extingue la 

acción más no el derecho, entendiéndose esto como que la administración 

tributaria ya no podrá determinar la deuda, efectuar el cobro del tributo ni podrá 

imponer sanciones, pero continuará vigente la deuda, dado que la prescripción 

no extingue la deuda. Así pues, el artículo 49 del CT señala “el pago voluntario 

de la obligación prescrita no da derecho a solicitar la devolución de lo pagado”; 

además que el artículo 27 del CT no contempla a la prescripción como causal de 

extinción de la obligación tributaria. 

 

2.2.4.3 Interrupcion de la Prescripción  

 

Si durante el cómputo del plazo prescriptorio aparece una situación que 

configure la interrupción, no se tomará en consideración el tiempo anterior y 

comenzará a correr un nuevo plazo de prescripción. 

El plazo prescriptorio se pierde, y se comienza a computar un nuevo 

plazo a partir del día siguiente al acaecimiento del acto interruptorio. 

 

2.2.4.4 Suspension de la Prescripción  

 

A diferencia de la interrupción, la suspensión paraliza el cómputo por un 

determinado lapso. 
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Se presenta un hecho que ocasiona la suspensión; resuelto éste, se 

reinicia el cómputo.El plazo prescriptorio no se pierde, no anula el tiempo corrido 

con anterioridad. 

 

2.2.4.5 Incidencia Economica 

 

Los estudios de incidencia económica, sirven para medir la repercusión y 

los beneficios de inversiones en infraestructuras, organización de eventos, así 

como de cualquier otra actividad susceptible de generar un impacto 

socioeconómico, incluyendo cambios legislativos y regulatorios. (Pwc, 2012). 

 

Un análisis económico incluye variables de tipo macroeconómico, en el 

que no solo las variables financieras son tenidas en cuenta, por ejemplo 

crecimiento del mercado, poder adquisitivo del mismo, tasa de desempleo, etc., 

es decir el estudio de impacto económico, incluye variables del impacto social 

del proyecto.  

 

La incidencia económica también deviene de un análisis económico, en el 

cual se estudia los resultados de la empresa a partir de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y obtener una visión conjunta de la rentabilidad, la productividad, el 

crecimiento de la empresa y sus expectativas de futuro. 

 

En ese sentido, el concepto de situación económica hace referencia al 

patrimonio de la persona, empresa o sociedad en su conjunto, es decir, a la 

cantidad de bienes y activos que posee y que les pertenecen. Por lo tanto, 

alguien puede tener una buena situación económica y mala financiera, si no 

tiene efectivo suficiente para pagar sus deudas. Así como buena financiera si 

dispone de efectivo, pero mala económicamente si estas deudas superan el total 

de su patrimonio. 
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En el mismo tenor, la prescripción puede conllevar a que el contribuyente 

refleje, en un análisis profundo de su situación económica, hecha mediante una 

auditoria, estudio de ratios u otros indicadores económicos, que, debido a la 

prescripción, de deudas que aun figuran y que han prescrito, sigan reflejando 

una mala imagen en la vida de la empresa, por lo tanto, para tener un buen 

impacto económico, es importante que nuestro patrimonio no esté comprometido 

por deudas. (Pwc, 2012). 

 

2.2.4.6 Incidencia Financiera 

 

La incidencia financiera es un gasto que tiene un efecto financiero que no 

puede ser controlado. Los tipos de eventos que crean este tipo de incidencia son 

los desastres económicos, cambios inesperados en las condiciones del mercado, 

fallos catastróficos de productos, cambios normativos y cualquier cosa que 

interrumpa un negocio y sobre los que la gestión empresarial no tiene control. 

 

Se suele utilizar para analizar cualquier situación que cambia todo el 

entorno financiero. 

 

En general, los eventos que tienen un impacto financiero cambian la 

situación financiera de la situación subyacente. Por ejemplo, la muerte del padre 

de familia, normalmente tiene un impacto financiero en el resto de la familia. 

Asimismo, una alta tasa de rotación puede tener un impacto en un negocio. 

(Choose life, 2013) 

 

En la contabilidad financiera, la noción de un impacto financiero tiene un 

significado más estructurado. Las empresas suelen ser necesarias para 

mantener un sistema de contabilidad y generar informes que se ajusten a las 
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normas contables nacionales e internacionales. Un impacto financiero en este 

contexto se define por lo que las empresas pueden conocer cuándo un 

acontecimiento específico provoca una situación financiera en particular. 

(Choose life, 2013) 

Los tipos de situaciones que generan gastos y que producen ciertos 

impactos financieros son los desastres naturales, los cambios en las condiciones 

del mercado, los desastres de productos y otros eventos que están fuera del 

control de la gestión. Los gastos que no pueden ser cubiertos por los ingresos 

después de este tipo de sucesos son impactantes, ya que tienen la capacidad de 

hundir la empresa. Los gerentes de las empresas y contables deben prestar 

especial atención a esta categoría de gastos para que puedan mitigar ese 

impacto antes de que el efecto sobre la empresa vaya a peor. (Choose life, 

2013) 

 

La situación financiera tambien se refiere a la capacidad que poseen las 

personas naturales, empresas o sociedad de poder hacer frente a las deudas 

que tienen o, lo que es lo mismo, de la liquidez de la que disponen para poder 

pagar sus deudas. 

 

La situación financiera se mide por la capacidad de hacer frente a sus 

deudas.Para tener una buena situación financiera, es necesario no tener deudas 

o tener el efectivo suficiente para pagarlas sin problemas. (Yañez, 2017). 

 

En ese sentido, para verificar la incidencia financiera , se debera aplicar 

ratios financieros de la empresa, realizar tanto un analisis horizontal y vertical de 

la empresa. 
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2.2.5. Definición de Términos Básicos 

 

Prescripción Tributaria: En la tributación, la acción de la SUNAT para 

exigir el pago de la deuda tributaria prescribe a los cuatro (4) años, excepto 

cuando el Agente de retención o percepción no haya pagado el tributo retenido o 

percibido en cuyo caso la acción de cobro prescribe a los diez (10) años. 

Incidencia Económico Financiera: Determina los agentes económicos 

que realmente soportan un impuesto o se benefician de un gasto público. La 

situación financiera de una persona hace referencia al efectivo que dispone en lo 

inmediato (liquidez) mientras que la situación económica se refiere al conjunto de 

bienes que integran su patrimonio (solvencia). 

Determinación de Tributos: consiste en el acto o conjunto de actos 

emanados de la Administración, de los particulares o de ambos, destinados a 

establecer en cada caso, la configuración del presupuesto de hecho, la medida 

de lo imponible y el alcance de la obligación impositiva. 

Aplicación de Sanciones: La Administración Tributaria tiene la facultad 

discrecional de sancionar las infracciones tributarias. (Artículo 82° sustituido por 

el Artículo 34° del Decreto Legislativo N° 953, publicado el 5 de febrero de 2004 

y vigente a partir del 6 de febrero de 2004). 
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CAPITULO III 

 

PLANTEAMIENTO DE LA HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1. Hipótesis  

3.1.1. hipótesis general 

La prescripción tributaria incide significativamente en la situacion 

económico financiero en la empresa cocan contratistas generales srl. 

3.1.2. hipótesis especifica  

El tiempo tiene incidencia en la actividad económica en la empresa cocan 

contratistas generales srl. 

 El plazo para determinar obligaciones tributarias tiene incidencia en los 

efectos contables y tributarios en la empresa cocan contratistas generales srl. 

El plazo para exigir el pago tiene incidencia en la situación financiera en 

la empresa cocan contratistas generales srl. 

El plazo para aplicar sanciones tiene incidencia en el aspecto legal 

tributario la empresa cocan contratistas generales srl. 

3.2. Variables 

- Variable Independiente  : Prescripción de la deuda Tributaria. 

- Variable dependiente     : Incidencia económico financiero. 
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Tabla 1  
 

Operacionalización de los Componentes de las Hipótesis 
  

HIPOTESIS VARIABLES 
DEFINICION DE LAS 

VARIABLES 
DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

Hipótesis General 
LA PRESCRIPCIÓN 

TRIBUTARIA INCIDE 
SIGNIFICATIVAMENTE 

EN LA SITUACION 
ECONÓMICO 

FINANCIERO EN LA 
EMPRESA COCAN 

CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

 
Hipótesis específicos 

EL TIEMPO TIENE 
INCIDENCIA EN LA 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA 
EMPRESA COCAN 

CONTRATISTAS 
GENERALES SRL. 

  
EL PLAZO PARA 
DETERMINAR 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS TIENE 
INCIDENCIA EN LOS 

EFECTOS CONTABLES 
Y TRIBUTARIOS EN LA 

EMPRESA COCAN 

Variable x 
Prescripción 

Tributaria 

 Es la acción de la 
Administración 
Tributaria para 
determinar la 

obligación 
tributaria, así como 
para exigir su pago 
y aplicar sanciones 

prescriben a los 
cuatro (4) años y a 
los seis (6) años, 
para quienes no 

hayan presentado 
la declaración 

respectiva” 
Establecido en el 

artículo 43, ubicado 
en el capítulo IV del 
título III del Código 

Tributario 

 
 
EL TIEMPO 
 
 
 
 
Plazo para 
determinar  
Obligación 
Tributaria 
 
 
 
 
 
 
Plazo para exigir el 
pago 
 
 
 
 
Plazo para aplicar 
sanciones 

 
 
Duración de cada uno de los procesos 
administrativos de la SUNAT y, debe 
ser claro y especifico. 
 
 
 
Código Tributario DS 135-99, DL. 1113 
DL. 1421, RTF. 11433-2017. 
 
 
 
 
 
 
 
Código Tributario DS 135-99, DL. 1113 
DL. 1421, RTF. 11433-2017. 
 
 
 
Código Tributario DS 135-99, DL. 1113 
DL. 1421, RTF. 11433-2017. 

ENFOQUE DE INVESTIGACION: 
Cuantitativo 

 
TIPO DE INVESTIGACION: 

Básica 
 

NIVEL DE INVESTIGACION: 
Descriptivo-Explicativo 

 
DISEÑO DE INVESTIGACION: 
No experimental-descriptiva 

 
METODO DE INVESTIGACION: 

Hipotético -deductivo 
 

POBLACION DE ESTUDIO: 
12 empresas jurídicas de la ciudad de 

Cajamarca 
 

MUESTRA DE ESTUDIO: 
Empresa Cocan Contratistas Generales srl 

 
MUESTREO:  

Probabilístico 
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CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

 
EL PLAZO PARA 
EXIGIR EL PAGO 

TIENE INCIDENCIA EN 
LA SITUACION 

FINANCIERA EN LA 
EMPRESA COCAN 

CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

 
EL PLAZO PARA 

APLICAR SANCIONES 
TIENE INCIDENCIA EN 

EL ASPECTO LEGAL 
TRIBUTARIO LA 

EMPRESA COCAN 
CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

Variable y 
Incidencia 

Económica-
Financiera 

Hace referencia al 
patrimonio de la 

persona, empresa o 
sociedad en su 

conjunto, es decir, 
a la cantidad de 
bienes y activos 

que posee y que les 
pertenecen. 

También se refiere 
a la capacidad que 

poseen las 
personas naturales, 

empresas o 
sociedad de poder 
hacer frente a las 

deudas que tienen 
o, lo que es lo 
mismo, de la 

liquidez de la que 
disponen para 

poder pagar sus 
deudas 

reflejo en la 
actividad económica 
 
 
alteración de los 
efectos contables y 
tributarios 
 
 
 
alteración de los 
estados financieros 
 
 
impacto en el marco 
legal tributario de la 
empresa 

Crecimiento del mercado, poder 
adquisitivo, desempleo análisis 
económico, resultados de la empresa, 
liquidez, productividad. 
 
Aplicación contable en los registro, 
deducciones y adiciones tributarias, 
diferencias temporales y permanentes, 
efectos tributarios y efectos contables. 
 
Balance General, estado de situación 
financiera, análisis vertical y horizontal, 
Rentabilidad de la empresa, situación 
financiera. 
 
Normativas y leyes tributarias. 

INSTRUMENTO: 
Cuestionario-encuesta 
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CAPITULO IV 

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1. Ubicación geográfica  

DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO DE CAJAMARCA 

 

4.2. Diseño de la Investigación  

El diseño de la investigación fue no experimental, el cual solo se centró en 

analizar el nivel y estado económico en relación de mi variable independiente 

que es la prescripción tributaria. 

 

4.3. Métodos de investigación  

Método lógico inductivo-Deductivo-Descriptivo: Se estudiaron todos los 

elementos, doctrinas y casos del objeto de investigación, de tal manera que se 

conoció con exactitud la afectación del contribuyente por la prescripción y el 

fundamento legal que los ampara y los que podrían ser indicios de 

confiscatoriedad. 

 

4.4. Población, muestra, unid. análisis y unid. Observación 

 

Población: La población de la investigación fueron 20 personas encuestadas, 

quienes son gerentes y/o titulares de las empresas de prestación de servicios o 

venta de bienes, que fueron encuestadas en la ciudad de Cajamarca. 

 Muestra: La muestra de estudio fue el caso más representativo de los 

encuestados; en este caso, fue la empresa Cocan Contratistas Generales SRL. 

Unidad de Análisis: Es el único caso analizado y que corresponde al caso de 

prescripción tributaria de la empresa Cocan Contratistas Generales SRL.  
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4.5. Técnicas e instrumentos de recopilación de información  

- Encuesta: se aplicó a los gerentes y/o titulares de las empresas. 

- Observación y análisis de su situación contable y tributario. 

 

4.6. Técnicas de procesamiento y análisis de la información  

• Tablas dinámicas 

• Cuadros estadísticos 

• Matemática financiera. 

 
4.7. Equipos, materiales, insumos, etc.  

• Laptop  

• útiles de escritorio 

• Libros 

• Revistas 

• Videos 

• Usb 

• Filmadora 
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Tabla 2 

Matriz de Consistencia Metodológica 

FORMULACIÒN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÒTESIS VARIABLES/CATEGORIAS DIMENSIONES/FACTORES INDICADORES METODOLOGÌA 

Problema General Objetivo General Hipótesis General 

 
 
 
 

Variable x 
Prescripción Tributaria 

  ENFOQUE DE 
INVESTIGACION: 

Cuantitativo 
 

TIPO DE 
INVESTIGACION: 

Básica 
 

NIVEL DE 
INVESTIGACION: 

Descriptivo-
Explicativo 

 
DISEÑO DE 

INVESTIGACION: 
No experimental-

descriptiva 
 

METODO DE 
INVESTIGACION: 

Hipotético -
deductivo 

 
POBLACION DE 

ESTUDIO: 
20 empresas 
jurídicas de la 

ciudad de 
Cajamarca 

 
 

¿Cómo la prescripción 
tributaria incide en la 
situación económico 

financiero en la 
empresa Cocan 

Contratistas Generales 
Srl? 

¿Demostrar que la 
prescripción 

tributaria incide en 
la situación 
económico 

financiero en la 
empresa Cocan 

Contratistas 
Generales srl? 

La prescripción tributaria 
incide significativamente 

en la situación 
económico financiero en 

la empresa Cocan 
Contratistas Generales 

Srl 

 
 

EL TIEMPO 
 
 

 

 

Plazo para determinar  
Obligación Tributaria 

 
 
 
 
 
 

Plazo para exigir el pago 
 
 
 
 
 

Plazo para aplicar 
sanciones 

 
 

Duración de cada uno 
de los procesos 

administrativos de la 
SUNAT y, debe ser 
claro y especifico. 

 
 
 

Código Tributario DS 
135-99, DL. 1113 DL. 

1421, RTF. 11433-
2017. 

 
 
 
 
 

Código Tributario DS 
135-99, DL. 1113 DL. 

1421, RTF. 11433-
2017. 

 
 
 

Código Tributario DS 
135-99, DL. 1113 DL. 

1421, RTF. 11433-
2017. 

Problemas Específicos 
Objetivos 

Específicos 
Hipótesis Específicos 

¿Cómo es que el 
tiempo incide en la 

actividad económica 
en la empresa Cocan 

Contratistas Generales 
srl? 

Demostrar que el 
tiempo incide en la 

actividad económica 
en la empresa 

Cocan Contratistas 
Generales srl 

El tiempo tiene 
incidencia en la actividad 

económica en la 
empresa Cocan 

Contratistas Generales 
srl 

¿Cómo es que el plazo 
para determinar 

obligaciones tributarias 
incide en los efectos 

contables y tributarios 
en la empresa Cocan 

Contratistas Generales 
Srl? 

Determinar que el 
plazo para 
determinar 

obligaciones 
tributarias incide en 

los efectos 
contables y 

tributarios en la 
empresa Cocan 

Contratistas 
Generales Srl 

El plazo para determinar 
obligaciones tributarias 
tiene incidencia en los 

efectos contables y 
tributarios en la empresa 

Cocan Contratistas 
Generales Srl 



42 
 

 

 

 

 

 

¿Cómo es que el plazo 
para exigir el pago 

incide en la situación 
financiera en la 
empresa cocan 

contratistas generales 
srl? 

Demostrar que el 
plazo para exigir el 
pago incide en la 

situación financiera 
en la empresa cocan 

contratistas 
generales srl 

El plazo para exigir el 
pago tiene incidencia en 
la situación financiera en 

la empresa cocan 
contratistas generales srl 

Variable y 
Incidencia Económica-

Financiera 

 
 

Reflejo en la actividad 
económica 

 
 
 
 
 
 
 

Alteración de los efectos 
contables y tributarios 

 
 
 
 
 
 

Alteración de los estados 
financieros 

 
 
 
 
 

Impacto en el marco legal 
tributario de la empresa 

Crecimiento del 
mercado, poder 

adquisitivo, 
desempleo análisis 

económico, resultados 
de la empresa, 

liquidez, 
productividad. 

 
Aplicación contable en 

los registro, 
deducciones y 

adiciones tributarias, 
diferencias temporales 

y permanentes, 
efectos tributarios y 
efectos contables. 

 
Balance General, 

estado de situación 
financiera, análisis 

vertical y horizontal, 
Rentabilidad de la 
empresa, situación 

financiera. 
 

Normativas y leyes 
tributarias. 

MUESTRA DE 
ESTUDIO: 

Empresa Cocan 
Contratistas 
Generales srl 

 
MUESTREO:  

Probabilístico 
 

INSTRUMENTO: 
Cuestionario-

encuesta 

¿Cómo es que el plazo 
para aplicar sanciones 

incide en el aspecto 
legal tributario la 
empresa Cocan 

Contratistas Generales 
Srl? 

Demostrar que el 
plazo 

para aplicar 
sanciones 

incide en el aspecto 
legal 

tributario la 
empresa 

Cocan Contratistas 
Generales Srl 

El plazo para aplicar 
sanciones tiene 

incidencia en el aspecto 
legal tributario la 
empresa Cocan 

Contratistas Generales 
Srl 
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CAPITULO V  

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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Tabla 3 
 

Edad del Representante Legal 
    

Edad 

(Rango y 

Amplitud) 

x 

(Marca de 

clase) 

Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

[25-32) 28.5 1 5% 1 

[32-39) 35.5 3 15% 4 

[39-46) 42.5 7 35% 11 

[46-53) 49.5 5 25% 16 

[53-60) 56.5 4 20% 20 

TOTAL   20 100%   
  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

             Figura 1 

 

             Gráfico de Porcentajes 

 

Tabla 4 

 

Análisis Estadístico 
  

Análisis Estadístico 

Rango 7 

Sturges 

(Intervalos) 5 

Amplitud 7 

Media 45.3 

Mediana 45 

Moda 42 

Desviacion 

estándar 8.542 

Varianza 72.958 

5%
15%

35%

25%

20%

Edad del Encuestado

[25-32) [32-39) [39-46) [46-53) [53-60)

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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El promedio de las edades que tienen los gerentes o dueños de empresas 

encuestadas, es 45.3 años. 

El 50% de los gerentes y dueños de las empresas tienen una edad menor o igual a 45 

años 

las edades con más frecuencia de los gerentes de las empresas se encuentran en un 

rango de 39 a 45 años. 

La desviación Standar de las edades es 8.54, por lo que las edades de los gerentes se 

encuentran muy dispersas y variables. 

 

Tabla 5 

 

¿Conoce Usted la Institución Jurídica de la Prescripción 

Tributaria? 

  

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si conozco 17 85% 17 

Conozco poco 2 10% 19 

Desconozco 1 5% 20 

TOTAL 20 100%   

 

 

Figura 2 

 Gráfico de Porcentajes 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85%

10%
5%

II. ¿Conoce usted la institución jurídica de la 
prescripción tributaria?

Si conozco Conozco poco Desconozco

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia. 
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* Luego de analizado los datos, al preguntar si conocen el tema de prescripción se 

evidencia que los gerentes o dueños de empresas encuestados, conoce a que se 

refiere la prescripción, con una incidencia del 85% de conocimiento del tema en 

materia de prescripción. 

 

Tabla 6 

¿Sabe Usted Cómo Prescribe una Deuda Tributaria? 
 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si sabe 1 5% 1 

Conozco poco 2 10% 3 

No sabe 17 85% 20 

TOTAL 20 100%   

 

          Figura 3 

          Gráfico de Porcentaje 

 

  

*Luego de realizado la tabulación de datos, se evidencia que los gerentes o dueños de 

empresas encuestados al preguntar como prescribe una deuda tributaria, si bien es 

cierto que han escuchado o conocen sobre prescripción, pero desconocen el proceso 

de prescripción que establece SUNAT, siendo 17 personas del total con una incidencia 

negativa del 85%.  

 

 

 

5% 10%

85%

iii. ¿Sabe usted cómo prescribe una deuda tributaria?

Si sabe Conozco poco No sabe

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 7 

¿Conoce a la Fecha el Detalle de sus Órdenes de Pago a SUNAT, han 

Sido Imputadas en su Totalidad? 
 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si conozco 5 25% 5 

Conozco poco 4 20% 9 

Desconozco 11 55% 20 

TOTAL 20 100%   

 

             Figura 4 

             Gráfico de Porcentajes 

 

 

 

*Se evidencia que los gerentes o dueños de empresas encuestados, no conoce a 

detalle las órdenes de pago emitidas por SUNAT a su representada, Si se elige al azar 

el 50% de los gerentes y dueños de las empresas, coincidirán en su respuesta, de los 

cuales desconocerán sus orden de pago, con un porcentaje alto de 55% de 

desconocimiento. 

 

 

 

 

 

25%

20%

55%

Iv. ¿Conoce a la fecha el detalle de sus órdenes de pago 
a SUNAT, han sido imputadas en su totalidad?

Si conozco Conozco poco Desconozco

Fuente: Elaboración propia. 
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                     Tabla 8 

¿Tiene Conocimiento que las Deudas Tributarias Tienen un Plazo de  

Prescripción? 
 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si conozco 2 10% 2 

Limitadamente 6 30% 8 

Desconoce 12 60% 20 

TOTAL 20 100%   

 

Figura 5 

Gráfico de Porcentajes 

 

 

*Del gráfico estadístico, se puede evidenciar que los gerentes o dueños de 

empresas encuestados, conoce limitadamente, conoce poco o ha escuchado 

que las deudas tributarias prescriben, puesto que, la respuesta con más 

frecuencia es el desconocimiento de la prescripción de la deuda tributaria, con 

una incidencia del 60% del total. 

 

 

 

 

 

 

10%

30%

60%

V. ¿Tiene conocimiento que las deudas tributarias tienen un 
plazo de prescripción?

Si conozco Limitadamente Desconoce

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 9 

                       ¿Está Usted de Acuerdo que las Deudas Tributarias Prescriban? 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

De acuerdo 15 75% 15 

En desacuerdo 4 20% 19 

No sabe, No 

opina 
1 5% 20 

TOTAL 20 100%   

 

 

Figura 6 

Gráfico de Porcentaje 

 

 

 

*Del grafico estadístico se puede evidenciar que en promedio , los gerentes o dueños 

de empresas encuestados, están de acuerdo que las deudas tributarias prescriban, al 

menos, al azar del 50% de los gerentes y dueños de las empresas, dicen que si a la 

prescripción de las deudas tributarias, con una incidencia del 75% del total de 

encuestados. 

 

 

 

 

75%

20%
5%

VI. ¿Está usted de acuerdo que las deudas prescriban?

De acuerdo En desacuerdo No sabe, No opina

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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                      Tabla 10  

                       Sabía Usted que, ¿si Tiene un Pago Indebido o una     

                      Devolución por Parte de SUNAT, Empieza a Correr un Plazo de   

                     Prescripción para Solicitarlo? 

 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si sabe 3 15% 3 

Posiblemente 5 25% 8 

No sabe, no 

opina 
12 60% 20 

TOTAL 20 100%   

 

         Figura 7 

         Gráfico de Porcentaje 

 

 

 

* Del grafico estadístico se puede evidenciar que en promedio los gerentes o dueños 

de empresas encuestados, no tiene conocimiento si tienen pagos indebidos a SUNAT, 

al menos, al azar del 50% de los gerentes y dueños de las empresas, no conoce que 

los pagos indebidos y devoluciones tienen plazo de prescripción, 12 empresarios 

representan la tendencia central más frecuente, con una incidencia del 60% de total. 

 

 

15%

25%
60%

vii. sabía usted que, ¿si tiene un pago indebido o una devolución 
por parte de SUNAT, empieza a correr un plazo de prescripción 

para solicitarlo?

Si sabe Posiblemente No sabe, no opina

Fuente: Elaboración propia. 
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             Tabla 11  

                       ¿Tiene Conocimiento si Alguna de sus Deudas han  

 Prescrito? 

 Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si sabe 2 10% 2 

Posiblemente 5 25% 7 

No sabe 13 65% 20 

TOTAL 20 100%   

 

          Figura 8 

           Gráfico de Porcentaje 

 

 

 

* Del grafico estadístico se puede evidenciar que los gerentes o dueños de empresas 

encuestados, no tiene conocimiento si tienen deudas prescritas, si se elige al azar el 

50% de los gerentes y dueños de las empresas, no saben si tienen deudas prescritas, 

con una incidencia del 65% del total de los encuestados. 

 

 

 

 

 

10%

25%

65%

VIII. ¿Tiene conocimiento si alguna de sus deudas han 
prescrito?

Si sabe Posiblemente No sabe

Fuente: Elaboración propia. 
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                      Tabla 12 

                      ¿Considera Usted que la Prescripción de la Deuda Tributaria   

                      Genera Incidencia Económica en la Empresa? 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si considera 15 75% 15 

No considera 4 20% 19 

No sabe, no 

opina 
1 5% 20 

TOTAL 20 100%   

 

         Figura 9 

         Gráfico de Porcentaje 

 

 

* Del grafico estadístico se puede evidenciar que los gerentes o dueños de empresas 

encuestados, considera que la prescripción de la deuda tributaria si tiene incidencia 

económica en la situación de su empresa, si se elige al azar el 50% de los gerentes y 

dueños de las empresas encuestados, coincidirán todos en que la prescripción 

tributaria tiene incidencia económica en la situación de la empresa, por los que 

representa el 75% de los encuestados. 

 

 

 

 

75%

20%

5%

IX. ¿considera usted que la prescripción de la deuda 
tributaria genera incidencia económica en la empresa?

Si considera No considera No sabe, no opina

Fuente: Elaboración propia. 
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             Tabla 13 

              ¿Considera Usted que la Prescripción de la Deuda Tributaria         

             Tiene Incidencia Financiera en la Empresa? 

 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si considera 16 80% 16 

No considera 3 15% 19 

No sabe, no 

opina 
1 5% 20 

TOTAL 20 100%   

 

 

           Figura 10 

           Gráfico de Porcentaje 

 

 

 

*Con  una incidencia del 80% los gerentes o dueños de empresas encuestados, 

considera que la prescripcion de la deuda tributaria si tiene incidencia financiera en la 

situacion de su empresa. 

 

. 

 

80%

15%
5%

X. ¿considera usted que la prescripción de la deuda tributaria 
tiene incidencia financiera en la empresa?

Si considera No considera No sabe, no opina

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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                    Tabla 14  

                       ¿Ha Solicitado Prescripción de Deudas Tributarias? 

 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencua 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si solicitó 1 5% 1 

No solicitó 17 85% 18 

No sabe, no 

opina 
2 10% 20 

TOTAL 20 100%   

 

 

          Figura 11 

          Gráfico de Porcentaje 

 

 

*Con una incidencia  del 85% de los encuestados, los gerentes o dueños de empresas 

encuestados, no han tenido ocasión de solicitar prescripción de sus deudas tributarias. 

 

 

 

 

 

5%

85%

10%

XI. ¿Ha solicitado prescripción de deudas tributarias?

Si solicitó No solicitó No sabe, no opina

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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                     Tabla 15 

                       XII. ¿Cree Usted que las Modificaciones Tributarias con Respecto de la    

             Prescripción Vulneran Principios Como el de Seguridad Juridica? 

 

Alternativas 
Frecuencia 

(f) 

Frecuencia 

Relativa 

(fr) 

Frecuencia 

Absoluta 

(F) 

Si considera 8 40% 8 

No considera 3 15% 11 

No sabe, no 

opina 
9 45% 20 

TOTAL 20 100%   

 

                

           Figura 12 

           Gráfico de Porcentaje 

 

 

 

*Con una incidencia muy variada en cuanto a la vulneracion de principios, se evidencia 

que de los encuestados, no considera y tampoco saben si la prescripción vulnera el 

principio de seguridad jurídica, pues el desconocimiento de sus derechos como 

contribuyentes no son promocionados por la administracion tributaria u otro ente, 

dejando a voluntad del contribuyente, con una incidencia solo del 45% en que si 

considera que se vulneran principios. 

40%

15%

45%

XII. ¿Cree usted que las modificaciones tributarias con 
respecto de la prescripción vulneran principios como el de 

seguridad juridica?

Si considera No considera No sabe, no opina

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.2. PRESENTACION Y ESTUDIO DE CASO 

 

Caso: Empresa Cocan Contratistas Generales Srl 

 

El presente caso que se muestra, demuestra la contrastación con la hipótesis de 

la presente investigación, en el cual se verá reflejado la incidencia que tiene el 

proceso de prescripción de la deuda tributaria y su incidencia económico y 

financiero, reflejado en los estados financieros que a continuación se muestran, 

de los datos recogidos en los periodos y años que se ha visto afectado el 

contribuyente por las interrupciones y vulneración de la seguridad jurídica que el 

instituto de la prescripción garantiza.  

Luego de quedar omiso a la presentación anual de renta de 3ra categoría del 

formulario 662 renta anual 2008, en el mes de abril de 2009, la SUNAT, emite en 

mayo del 2009 la esquela informativa de la infracción cometida según el art. 176 

del código tributario, y posteriormente en diciembre del 2014 emite la resolución 

de multa con expediente 143-002-0050816, por el importe tipificado en el código 

tributario de 1 UIT de aquel año de 3,500.00 nuevos soles, que actualizados a la 

fecha de resolución de multa esta seria 6,524.00 soles. 

Cabe indicar que el contribuyente había iniciado su inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes en febrero del 2008, sin actividades económicas en ese 

presente ejercicio fiscal, siendo las declaraciones juradas mensuales con casillas 

en cero. 

Iniciando un procedimiento contencioso tributario, ante el Tribunal Fiscal, 

cuestionando la decisión de la Administración Tributaria contenida en la 

resolución de intendencia N° 0730200003386 que rechaza la prescripción 

tributaria de la infracción contenida, esto en fundamento de su derecho a 

defensa. 
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✓ Por su parte, el numeral 4 del art. 44 del citado código, prevé que el inicio de prescripción se computará desde el 1 de enero 

siguiente a la fecha en que se cometió la infracción o, cuando no se posible establecerla, a la fecha que la Administración 

Tributaria detectó tal infracción. 

 

✓ Que a su vez, según el numeral 7 del art. 44 del mencionado código, incorporado por Decreto Legislativo N.º 1113, el término 

prescriptorio se computará desde el día siguiente de realizada la notificación de las resoluciones de determinación o de multa, 

tratándose de la acción Tributaria para exigir el pago de la deuda contenida en ella. 

 

✓ Que asimismo, mediante Resolución del Tribuna Fiscal Nº 09217-7-2007, publicada en el diario oficial El peruano, el 9 de octubre 

de 2007, con carácter de observancia obligatoria, se estableció que el plazo de prescripcion de la facultad de la Administración 

Tributaria para aplicar las sanciones de las infracciones consistentes en no presentar las declaraciones que contengan la 

Figura 13 

 

Línea de Tiempo del Proceso Prescriptorio del Caso 
          

      
Notificación 
de la Res. De 

Multa 

  SUNAT declara 
improcedente 

      4/12/2014   14/06/2017 

Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 

   
 
 

       

Creación de 
la empresa 

Infracción al 
numeral 1 del 

art. 176 del 
C.T 

Inicio del computo 
 

Entra en 
vigencia el 
D.L 1113 

   
Presentación 
de la solicitud 

de prescripción 

Fallo a favor del 
T.F     

Vigente el 
D.S 135-99-

EF 

     7/11/2017 

8/04/2009         
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determinación de la deuda tributaria y ser detectado por la administración, asì como la de no presentar las declaraciones que 

contengan la determinación de la deuda tributaria dentro de los plazos establecidos, tipificadas en el numeral 1 del art. 176 del 

texto original del código tributario aprobado por decreto Legislativo Nº 816 y su modificatoria realizada por la ley Nº 27038, es de 

4 años. 

 

✓ Ahora bien, antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 981, esto es , antes del 1 de abril de 2007, el art. 45 del 

citado codito establecía las causales de interrupción del cómputo de plazo de prescripcion sin distinguir las acciones de 

determinar, sancionar y exigir el pago. 
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FIGURA 14 

Libros Y Registros De La Empresa 

Fuente: Libro Diario de la empresa Cocan Contratistas Generales SRL. 

Figura 15 

Calculo de intereses a la fecha 

IMPORTE DE MULTA (UIT 2008)  S/  3,500.00  

INTERES MORATORIO DIARIO APLICABLE 0.0004 

INTERES MORATORIO MENSUAL APLICABLE 0.012 

INTERES MORATORIO ANUAL APLICABLE 0.144 

TASA DE INTERES ACUMULADO AL AÑ0 2014 0.864 

MONTO DE INTERES AL 2014  S/  3,024.00  

TOTAL DEUDA A LA FECHA DE R.MULTA  S/  6,524.00  

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 16 
Libros y registros de la empresa 
 

EMPRESA: COCAN CONTRATISTAS GENERALES SRL 
LIBRO DIARIO AL 31/12/2014 

        DEBE HABER 

68 VALUACION Y DETERIORO DE ACTIVOS Y PROVISIONES S/6,524.00   

  689 Provisiones        

  6891 Provisiones para litigios        

  68911 Costo        

48 PROVISIONES   S/6,524.00 

  481 Provisiones para litigios        

….31/12 Por la provisión por la probable perdida ante el T.F…     

94 GASTOS ADMINISTRATIVOS    S/6,524.00   

  941          

78 CARGAS CUBIERTAS POR PROVISIONES     S/6,524.00 

  781 Cargas cubiertas por provisiones       

...31/12 Por la trasferencia a la cuenta de gastos…     

Fuente: Libro Diario de la empresa Cocan Contratistas Generales SRL. 

EMPRESA: COCAN CONTRATISTAS GENERALES SRL 
LIBRO DIARIO AL 31/12/2009 

        DEBE HABER 

68 VALUACION Y DETERIORO DE ACTIVOS Y PROVISIONES S/3,500.00   

  689 Provisiones        

  6891 Provisiones para litigios        

  68911 Costo        
48 PROVISIONES   S/3,500.00 

  481 Provisiones para litigios        

….31/12 Por la provisión por la probable perdida ante el T.F…     
94 GASTOS ADMINISTRATIVOS    S/3,500.00   

  941          

78 CARGAS CUBIERTAS POR PROVISIONES     S/3,500.00 
  781 Cargas cubiertas por provisiones       

...31/12 Por la trasferencia a la cuenta de gastos…     
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Figura 17 
Estado de situacion Financiera de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO HISTÓRICO2009 AJUSTADO2014 PASIVO Y PATRIMONIO NETO HISTÓRICO 2009 AJUSTADO 2014

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Caja y Bancos 800.00S/                  4,850.00S/.             Sobregiros y Pagarés Bancarios -S/.                   -S/.                     

Valores Negociables -S/.                      Cuentas por Pagar Comerciales 7,345.00S/.            

Cuentas por Cobrar Comerciales 1,000.00S/               Cuentas por Pagar a Vinculadas -S/.                   

Cuentas por Cobrar a Vinculadas Otras Cuentas por Pagar -S/.                   2,000.00S/.            

Otras Cuentas por Cobrar Parte Corriente de la Deuda a Largo Plazo

Existencias 1,700.00S/               12,450.00S/.           

Gastos Pagados por Anticipados -S/                       -S/.                      Total Pasivo Corriente -S/.                   9,345.00S/.           

Total Activo Corriente 3,500.00S/              17,300.00S/.           PASIVO NO CORRIENTE

Contingencias

ACTIVO NO CORRIENTE Provisiones 3,500.00S/.           6,524.00S/.            

Ingresos Diferidos

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Impuesto a la Renta y Participaciones 1,431.00S/.            

Cuentas por Cobrar a Vinculadas a Largo Plazo

Otras Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Total Pasivo No Corriente 3,500.00S/.          7,955.00S/.            

Inversiones Permanentes -S/                       -S/.                      

Inmuebles, Maquinaria y Equipo 20,000.00S/             14,000.00S/.           Total Pasivo 3,500.00S/.          17,300.00S/.         

(Neto de Depreciación Acumulada) 6,000.00S/.             

Activos Intangibles -S/                       -S/.                      

(Neto de Amortización Acumulada)

Impuesto a la Renta y Participaciones Diferidos -S/                       

Otros Activos -S/                       -S/.                      PATRIMONIO NETO

Total Activo No Corriente 20,000.00S/            20,000.00S/.           Capital 20,000.00S/.         20,000.00S/.          

Capital Adicional -S/.                   -S/.                     

Acciones de Inversión -S/.                   -S/.                     

Excedentes de Revaluación -S/.                   

Reservas Legales -S/.                   -S/.                     

Otras Reservas

Resultados Acumulados -S/.                   

Total Patrimonio Neto 20,000.00S/.        20,000.00S/.         

TOTAL ACTIVO 23,500.00S/            37,300.00S/.           TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 23,500.00S/.        37,300.00S/.         

COCAN CONTRATISTAS GENERALES SRL

BALANCE GENERAL COMPARATIVO

 DE BASE DE DATOS A DICIEMBRE

(Expresado en Nuevos Soles)

RUC: 20603278152
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Figura 18 

Estado de Resultados del Contribuyente 

 

 

 

 

 

HISTÓRICO 2009 AJUSTADO 2014

Ventas Brutas de Mercaderías o Productos Terminados 60,000.00S/.          350,000.00S/.         

(-) Devolución en Ventas

(-) Descuentos, Rebajas y Bonificaciones Concedidos -S/.                      -S/.                        

Ventas Netas de Mercaderías o Productos Terminados (Ingresos Operacionales) 60,000.00S/.          350,000.00S/.         

(+) Otros Ingresos Operacionales -S/.                      -S/.                        

TOTAL INGRESOS BRUTOS 60,000.00S/.          350,000.00S/.         

(-) Costo de Ventas (35,000.00)S/.        (180,500.00)S/.       

UTILIDAD BRUTA 25,000.00S/.          169,500.00S/.         

Gastos Operacionales :

(-) Gastos de Administración (3,500.00)S/.          (6,524.00)S/.            

(-) Gastos de Ventas (18,000.00)S/.        (30,000.00)S/.          

UTILIDAD OPERATIVA 3,500.00S/.            132,976.00S/.         

Otros Ingresos (Gastos) :

(+) Ingresos Financieros -S/.                      -S/.                        

(-) Gastos Financieros -S/.                      (35,000.00)S/.          

(+) Otros Ingresos

(-) Otros Gastos -S/.                      -S/.                        

(+-) Resultado por Exposición a la Inflación

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACIONES, IMPUESTO A LA RENTA 3,500.00S/.            97,976.00S/.           

Y PARTIDAS EXTRAORDINARIAS

(-) Participaciones -S/.                        

(-) Impuesto a la Renta (1,032.50)S/.          (28,902.92)S/.          

RESULTADO ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 2,467.50S/.            69,073.08S/.           

(+) Ingresos Extraordinarios

(-) Gastos Extraordinarios

RESULTADO ANTES DE INTERÉS MINORITARIO 2,467.50S/.            69,073.08S/.           

(-) Interés Minoritario

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO 2,467.50S/.     69,073.08S/.    

COCAN CONTRATISTAS GENERALES SRL

ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR FUNCIÓN
COMPARADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(Expresado en Nuevos Soles)
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Figura 19 

Diferencias temporales y permanentes por impuestos diferidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 20 

Diferencias temporales y permanentes por impuestos diferidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Utilidad Contable Antes de Impuestos 97,976.00S/    

Imp. A La Renta aplicable 29.5%

Imp. Resultante 28,902.92S/    

(+) Adiciones por diferencia Permanente 6,524.00S/      

Pasivo Tributario Diferido

Utilidad Tributaria/RNI 104,500.00S/ 

Imp. A La Renta aplicable 29.5%

Imp. Resultante 30,827.50S/    

(*)Diferencia Permanente: Pasivo Tributario diferido 1,924.58S/      

Tasa Efectiva aplicada 31.46%

ADICIONES Y DEDUCCIONES POR IMPUESTO A LA RENTA AÑO 2014

Ultilidad Contable antes de impuestos 3,500.00S/  

(+) Adiciones(*) 3,500.00S/  

Utilidad Operativa 7,000.00S/  

Impuesto a la Renta (30%) 2,100.00S/  

(*) Diferencia Permanente: 1,067.50S/  

Pasivo Tributario Diferido

Tasa legal Tributaria 30%

Tasa efectiva aplicada 60%

ADICIONES Y DEDUCCIONES POR IMPUESTO A LA RENTA
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6.- CONCLUSIONES 

-SUNAT con la exigencia de recaudar mucho más cada año, se ve claramente un 

propósito de dejar pasar el tiempo de prescripción como una ventaja con el fin de 

generar intereses de las deudas de las empresas, han visto y no han querido actuar 

dejando que pase el tiempo, incidiendo en la actividad económica en la empresa 

Cocan Contratistas Generales Srl, evidenciado también en la central de riesgos de la 

SUNAT, desalentando el nivel crediticio. 

- ¿Como es posible que a la SUNAT no le baste 4 años como plazo, en cumplir 

con su tarea para determinar obligaciones tributarias?, incidiendo en el tratamiento de 

los efectos tributarios dando afán y cavilación en reparos por adiciones y deducciones 

todos los años en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl. 

El plazo transcurrido para exigir el pago de la deuda tributaria ha incidido en la 

situación financiera en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl al momento de 

determinar el porcentaje de impuesto netamente aplicado, el cual por derecho propio 

debió ser 29.5%, alterando este porcentaje redondeado 31.5%, mucho más que los 

años anteriores en la cual el Impuesto era 30%. 

Se evidencia claramente que el propósito de la SUNAT es dejar siempre carta 

abierta para fiscalizar años que legalmente ya han prescrito y aplicar sanciones 

Tributarias a los microempresarios, siempre con el fin de defender la recaudación 

quitándole garantía al debido procedimiento sin motivación suficiente y aun cuando el 

empresario ya hubiera fenecido el que le continua heredaría la deuda tributaria, siendo 

inconstitucional y confiscatorio,  y de esa manera plazo de prescripción para aplicar 

sanciones aun seguiría, quitándole al contribuyente argumentos de defensa e 

incidiendo en el aspecto legal tributario la empresa Cocan Contratistas Generales Srl. 
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La incidencia se ve también reflejada en la cantidad de contribuyentes que 

desconocen el proceso de prescripción tributaria, pues es un tema también que no es 

muy tratado en los contadores tributaristas. 

Siendo la prescripción un tema técnico de la tributación en nuestro país, ella no 

tiene índole política y no busca favorecer a las empresas, tal vez la Administración 

tributaria piensa que todo el que solicita la prescripción es por querer evadir tributos. 

En ese sentido, las normas tributarias son trabajadas por SUNAT como 

ejecutor y acreedor tributario con las modificaciones a diestra y siniestra, con este 

actuar ¿qué oídos o que palabras se prestan al contribuyente?  

Las normas tributarias en el tiempo carecen de efectos retroactivos, y se 

enmarcan en la teoría de los hechos cumplidos, el estado al ejercer la potestad 

tributaria debe respetar los principios de reserva de ley y los de igualdad de los 

derechos fundamentales de la persona y ningún tributo debe tener carácter 

confiscatorio , no surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que 

establece el artículo 74 de la CPP, por lo cual la constitución establece prescripciones 

para evitar un uso excesivo  o abusivo de la facultad tributaria y pone su atención en 

todos los contribuyentes cualquiera sea el nivel de los contribuyentes. 

El instituto de la prescripción en materia tributaria es una forma de extinción de 

la potestad tributaria acorde con el principio de legalidad establecida en la CPP art. 74, 

además la prescripción es una sanción contra el acreedor negligente que no realiza lo 

que le corresponde en los plazos otorgados,  porque evidentemente por seguridad 

jurídica no puede mantenerse al contribuyente en una eterna espera o sujeto a 

prorrogas por normas posteriores a favor del fisco sin considerar que es el fisco el 

responsable de haber cobrado los tributos a tiempo. 

Es importante precisar que la inactividad de dicha facultad de la SUNAT no 

puede ser ad infinitum, tal es así que el código tributario regula la forma de extinción 
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de la potestad tributaria , por lo tanto , cuando hablamos de la prescripción , hablamos 

de un instituto establecido por el código tributario como un elemento para obligar al 

propio fisco a cumplir con su tarea de fiscalización, investigación, detección , si hay o 

no infracción tributaria, determinación de la deuda y cobro respectivo. 

Por ello, una institución de esta naturaleza persigue una finalidad clara, que 

consiste en evitar que el ejercicio de la potestad de demandar el incumplimiento de un 

deber quede abierto indefinidamente, quitándole en consecuencia, seguridad al 

sistema jurídico y sembrando una incertidumbre permanente. Dicho, en otros términos, 

la prescripción limita temporalmente el alcance de la potestad tributaria de la 

administración frente a los contribuyentes, de modo que el transcurso del plazo legal 

impide que se requiera coercitivamente el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

presuntamente omitidas. 

El art. 43 del código tributario aprobado por el D.L. 816, dispone que La acción 

de la Administración Tributaria para determinar la deuda tributaria, así como la acción 

para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) 

años para quienes no hayan presentado la declaración respectiva. 

Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de retención o 

percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido.  

La disposición mencionada regula el plazo aplicable a 3 (tres) aspectos 

distintos a) la determinación, b) el cobro de la obligación y c) la aplicación de 

sanciones, la prescripción de las obligaciones está compuesta por un aspecto objetivo 

y otro subjetivo, el aspecto objetivo está compuesta por el plazo del punto de inicio de 

cómputo, mientras que el aspecto subjetivo se encuentra referido a la inacción de 

quien tiene la legitimación para exigir el cumplimiento de la obligación. 

En el presente caso lo que se evidencia es el aspecto objetivo para el plazo el 

cobro de obligaciones tributarias ocultas, especialmente relacionado con el inicio del 
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cómputo. Al respecto, el decreto leg.816, en su art. 44 establece 5 reglas para el 

computo del plazo de prescripción, posteriormente mediante el DL. 953 introdujo una 

regla adicional. Sin embrago la última regla introducida por el DL. 1113 al D.S 135-99-

EF TUO del C.T es la que requiere nuestra atención pues a través de ella es que se 

diferencia el inicio del cómputo de plazo de prescripción de las acciones orientadas a 

determinar la obligación tributaria o imponer sanciones, en su art. 44 inciso 7 del TUO 

del CT. señala lo siguiente: desde el día siguiente de realizada la notificación de la 

resolución de determinación o multa tratándose de la acción de la administración 

tributaria para exigir el pago de la deuda contenida en ella, dicha disposición no 

modifica el plazo de prescripción que se encuentra determinado en el ya anticipado 

art. 43, sino que el momento en el que se inicia el computo de este, pero en la práctica 

corre el plazo. 

Al respeto, mediante el D.L 1421 se vuelve a tratar de diferente manera el 

plazo de prescripción para la determinación de la obligación y al cobro de la obligación 

y modifica el punto de inicio. Por ello el TF en La resolución 9789-4-2017, sostuvo que 

: “una vez que ha ocurrido el inicio y el cuerpo del plazo que viene transcurriendo , no 

es posible que se introduzca un nuevo inicio referido a este mismo plazo sino que lo 

que podría ocurrir es el del que ya venía transcurriendo sea interrumpido, lo cual es 

ciertamente lógico porque si hay un plazo que está corriendo , una notificación puede 

interrumpir ese plazo, pero no puede marcas el reinicio de un plazo que ya estaba 

corriendo  , este criterio del FT condujo a definir la modificación en el punto de inicio. 

Es importante señalar que esta nueva modificación por esta norma dada, DL 

1421, solo se puede considera como norma interpretativa en el sentido que fija su 

interpretación de otra que fue dictada con anterioridad, pero sin modificar su alcance o 

contenido y el tribunal constitucional ha tenido la oportunidad de advertir sobre ello y 

del riesgo que puede entablar normas presuntamente interpretativas y que en realidad 

fijan nuevas reglas, ha dicho el tribunal en el fundamento 22 de la sentencia 22-2006-

TI. 
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Lo único que han hecho estas modificaciones al instituto de la prescripción 

tributaria es que han afectado directamente al contribuyente. 

Las interpretaciones erradas que los legisladores tributarios le dan a las 

normas, conduciría  a la posibilidad que el congreso de la república por medio de la ley 

o el poder ejecutivo a través de la legislación delegada , vayan modificando en forma 

retroactiva el punto de inicio del cómputo del plazo de prescripción y en consecuencia 

las obligaciones tributarias nunca prescribirían, dejando al contribuyente en una 

relación jurídica asimétrica y arbitraria quitándole seguridad al sistema económico que 

consagra la constitución desalentando la inversión y desalentando la formalidad  ya 

que constantemente la SUNAT buscará darse mayor plazo de alcance con 

modificaciones a la normativa cuando no ha podido realizar su función. 

Ahora, con el D.L. 1421 es de iperinterés público preocupante en la manera 

cómo interpreta la norma, de manera inconstitucional, incluso con efectos retroactivos , 

puesto que este decreto en su 1ra disposición complementaria y transitoria establece 

que en el año 2012 , cuando se dictó el D.L 1113, como es posible que 6 años 

después se dicte este decreto legislativo 1421 publicado el 13 de noviembre del 2018 

y se diga que el decreto que se dictó hace 6 años tiene un efecto incluso para atrás, es 

decir, a pesar que ese decreto legislativo 1421 estableció un momento en que regía 

desde el 28 de setiembre del 2012, se diga que rigió desde el 1ro de enero del 2012, 

afectando a miles de contribuyentes pequeños , medianos y micro empresas,  como si 

las empresas fueran un elemento negativo, cuando el sistema económico en el país 

procura el aliciente a la inversión privada siendo las empresas parte del sistema 

constitucional. Por lo que el fisco debido a su ineficiencia que no fiscaliza y no cobra a 

tiempo y que luego propicia normas para ajustar sus plazos a sus nuevos tiempos. 

 La primera disposición complementaria y transitoria Del dl. 1421 que modificó el 

actual código tributario dice de la siguiente manera: 
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“Tratándose de procedimientos en trámite y/o pendientes de resolución el inicio 

del plazo prescriptorio para exigir el cobro de la deuda tributaria contenida en 

resoluciones de determinación o de multa cuyo plazo de prescripción de la acción para 

determinar la obligación tributaria o para aplicar sanciones se inició hasta el 1 de enero 

de 2012, notificadas a partir del 28 de setiembre de 2012 dentro del plazo de 

prescripción, se computa a partir del día siguiente de la notificación de tales 

resoluciones conforme con el numeral 7 del artículo 44 del Código Tributario” encima 

esta redacción, en el Diario Oficial El Peruano, no lo entiende pero nadie. 

En primer lugar el poder ejecutivo extralimitó la delegación recibida del poder 

legislativo, y en segundo lugar esta norma tiene un efecto retroactivo porque se dicta 6 

años después para regular situaciones que estuvieron reguladas por otro decreto 

legislativo que era el 1113 , pero que además lo proyecta hacia atrás hasta el 1ero de 

enero la posibilidad de que sean fiscalizadas esos meses y que la prescripción corra 

recién a partir de la fecha 28/09/2012. 

Sinceramente la redacción de la última modificación del código tributario dl 

1421, no lo entiende nadie, pero en pocas palabras lo que dice la SUNAT es: que te 

voy a cambiar el inicio del plazo prescriptorio para exigir el pago, ¿porque? Porque la 

verdad que la norma estuvo tan mal redactada que ahora quiero cambiarte el inicio del 

cómputo de plazo, porque obviamente existen muchos contribuyentes que han 

solicitado la prescripción justamente en base a la anterior norma. 

Entonces, SUNAT al quedarse con su última interpretación lo que nos dice es 

prácticamente que de aquí en adelante modificará para atrás. Sin lugar a duda es una 

norma con efecto retroactivo.  

¿Quién le devuelve al contribuyente todos los gastos generados durante todo este 

proceso? Lamentablemente hay poco o nada que se pueda hacer. 
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-SUNAT con la exigencia de recaudar mucho más cada año, se ve claramente un 

propósito de dejar pasar el tiempo de prescripción como una ventaja con el fin de 

generar intereses de las deudas de las empresas, han visto y no han querido actuar 

dejando que pase el tiempo, incidiendo en la actividad económica en la empresa 

Cocan Contratistas Generales Srl, evidenciado también en la central de riesgos de la 

SUNAT, desalentando el nivel crediticio. 

- ¿Como es posible que a la SUNAT no le baste 4 años como plazo, en cumplir 

con su tarea para determinar obligaciones tributarias?, incidiendo en el tratamiento de 

los efectos tributarios dando afán y cavilación en reparos por adiciones y deducciones 

todos los años en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl. 

El plazo transcurrido para exigir el pago de la deuda tributaria ha incidido en la 

situación financiera en la empresa Cocan Contratistas Generales Srl al momento de 

determinar el porcentaje de impuesto netamente aplicado, el cual por derecho propio 

debió ser 29.5%, alterando este porcentaje redondeado 31.5%, mucho más que los 

años anteriores en la cual el Impuesto era 30%. 

Se evidencia claramente que el propósito de la SUNAT es dejar siempre carta 

abierta para fiscalizar años que legalmente ya han prescrito y aplicar sanciones 

Tributarias a los microempresarios, siempre con el fin de defender la recaudación 

quitándole garantía al debido procedimiento sin motivación suficiente y aun cuando el 

empresario ya hubiera fenecido el que le continua heredaría la deuda tributaria, siendo 

inconstitucional y confiscatorio,  y de esa manera plazo de prescripción para aplicar 

sanciones aun seguiría, quitándole al contribuyente argumentos de defensa e 

incidiendo en el aspecto legal tributario la empresa Cocan Contratistas Generales Srl. 

La incidencia se ve también reflejada en la cantidad de contribuyentes que 

desconocen el proceso de prescripción tributaria, pues es un tema también que no es 

muy tratado en los contadores tributaristas. 
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SUNAT, de tiempo en tiempo nuevamente empieza a notificar para que las deudas 

no prescriban, de tal manera que los contribuyentes se enteran que tienen deudas de 

años anteriores y que si SUNAT no le hubiera notificado hubiera prescrito. 

 

7.- RECOMENDACIONES 

1. La prescripción tributaria constituye, sin duda alguna, un límite temporal a la 

facultad de determinar, exigir el pago y de aplicar sanciones de la 

Administración Tributaria, es cierto que los impuestos o multas se deben 

cumplir de manera cabal y extinguir nuestras deudas con la Sunat por medio 

del pago, compensación o condonación , tal como lo estable el C.T. y no 

esperar a que de “manera criolla” dejar pasar el tiempo para que opere esta 

modalidad, ya que la prescripción no solo incide en la recaudación de ingresos 

del sector privado, sino también recaudación fiscal. En ese sentido, el hecho de 

solicitar información o modificar la determinación de períodos prescritos, 

transgrede el derecho a la seguridad jurídica de los contribuyentes 

2. Como sugerencia, y reconociendo que la seguridad jurídica es la que debe 

prevalecer ante estas situaciones, consideramos que debería modificarse el 

Código Tributario a efectos que se precise que la Administración Tributaria 

únicamente podrá solicitar información vinculada con ejercicios que no se 

encuentren prescritos al margen si fueron fiscalizados o no o si tienen 

incidencia en períodos prescritos. Además, debería incorporarse la posibilidad 

de destruir los documentos una vez que se haya obtenido la resolución que 

reconozca la prescripción del ejercicio, tal como se permite en otros países. 

3. Con ello también se generaría un incentivo para que la Administración 

Tributaria cumpla con los plazos para efectuar las revisiones y, en caso no se 

efectúe la fiscalización, la determinación de la obligación tributaria realizada por 
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los contribuyentes obtenga el carácter de definitivo e inmodificable producto del 

paso del tiempo sin que se hayan ejercido las acciones fiscalizadoras. 

4. Cabe precisar que actualmente, si bien las fiscalizaciones tienen un plazo fijado 

para su conclusión, considerando las interrupciones o suspensiones del plazo 

de prescripción, muchas veces se determina la obligación tributaria de los 

ejercicios gravables luego de 8 o 10 años, generando una incertidumbre que no 

ayuda a los contribuyentes ni a la Administración Tributaria. 

5. Otra alternativa, que también implicaría una modificación al Código Tributario 

sería incorporar una norma que diferencie a los micro empresarios de las 

grandes empresas transnacionales que, de manera confabulada buscan 

acogerse de los vacíos legales de la normativa tributaria, en el caso de la 

prescripción, para eludir “de manera supuestamente legal” sus obligaciones 

tributarias en el tiempo. 

6. Si bien el caso terminó con la resolución emitida el año 2017 con sentencia a 

favor del contribuyente, la posterior publicación del D.L 1421 debería ser 

materia de debate en una comisión tributarista en el congreso. Si bien es cierto 

que el T.C. declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad del 

mencionado D.L, el tiempo deberá dar la razón a los que buscan la igualdad de 

derechos entre la empresa y el estado. 

7. La SUNAT debe respetar y tener también como observancia obligatoria la 

jurisprudencia del tribunal constitucional, en lo que se refiere al principio de 

legalidad en materia tributaria, pues se traduce en el aforismo de nollun 

tributum sine lege, lo cual quiere decir la imposibilidad de requerir el pago de 

un tributo si una ley o norma de rango equivalente no lo tiene regulado.   

8. Así lo ha reconocido también el Tribunal Constitucional al señalar que el 

reparto de los tributos ha de realizarse de forma tal que se trate igual a los 

iguales y desigual a los desiguales, por lo que las cargas tributarias directas 

han de recaer, en principio, donde exista riqueza que pueda ser gravada, lo 
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que evidentemente implica que se tenga en consideración la capacidad 

personal o patrimonial de los contribuyentes. 

9. A mayor capacidad contributiva debe haber un mayor nivel de tributo y a menor 

capacidad contributiva un menor tipo de tributo, tenemos un impuesto a la renta 

sobre la base del 30% sobre la renta imponible, si nos damos cuenta ese 

impuesto no es para nada respetuoso con la regla de igualdad, porque igual 

tributa una empresa , por ejemplo, del régimen general que tiene ingresos de 

100,000 soles al año, que una empresa que tiene ingresos de 200 millones de 

soles al año, la idea sería obviamente que la tributación sobre la base de la 

igualdad este distribuida en función a las diversas capacidades económicas, en 

lugar de pensar en un impuesto sobre las sobreganancias de ciertos sectores 

que están teniendo ingresos por encima de los que se espera en promedio, 

estos deban, en cumplimiento al principio de igualdad, tributar por esas 

mayores riquezas, y con esto no tendríamos que apelar a impuestos nuevos, y 

con el mismo impuesto a la renta permitirá una recaudación más justa.  

10. Sabiendo que en principio el estado somos todos, porque entonces no se 

hacen y/o hacemos leyes que garanticen derechos fundamentales justas para 

nosotros mismos, más parece un sistema burocrático de algunos que nos 

gobiernan de manera violenta y tratan de sacarnos hasta el último centavo de 

nuestros bolsillos como contribuyentes. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Consulta ficha Ruc del Contribuyente 
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Anexo 2 

Esquela Informativa 
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Anexo 3 

Resolución De Multa 
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Anexo 4 
Información Reportada en la Central De Riesgos de la Sunat 

 

CONSULTA DE OMISOS Y DEUDA TRIBUTARIA EXIGIBLE 

 

RUC: 20496021038 

Nombre o Razón 
Social: 

COCAN CONTRATISTAS GENERALES SRL 

MOTIVO: El Contribuyente Consultado PRESENTA Información de 
omisiones tributarias reportadas a Centrales de Riesgo 

 

Deuda en Cobranza Coactiva 

Monto de la 
Deuda 

Período 
Tributario 

Fecha de Inicio de Cobranza 
Coactiva 

Entidad Asociada a la 
Deuda 

3500.00         2008 - 13 19/01/2015      Tesoro 

El Monto Total de la Deuda en Cobranza Coactiva es :3500.00 
 

  
  

    

Copyright © SUNAT 1997 - 2006 
 

    

       Fuente: SUNAT 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sunat.gob.pe/inicio.htm
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Anexo 5 
Resolución del Tribunal Fiscal 
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APENDICE 

Apéndice 1  

Encuesta para la determinación de la incidencia económico financiero de la prescripción en los 
contribuyentes 

La información recolectada aquí, es estrictamente confidencial y con fines netamente 

académicos. 

I. Información del representante legal. 

a) edad: 

b) sexo: 

c) inicio de actividades: 

 

II. ¿conoce usted la institución jurídica de la prescripción? 

*si conozco  *conozco poco  *desconozco 

 

III. ¿sabe usted como prescribe una deuda tributaria? 

*si sabe  *conozco poco  *no sabe 

 

IV. ¿conoce a la fecha el detalle si sus órdenes de pago a sunat han sido imputadas en su 

totalidad? 

*si conozco  *conozco poco  *desconozco 

 

V. ¿tiene conocimiento que las deudas tributarias tienen un plazo de prescripción? 

*si conoce  *limitadamente  *desconoce 

 

VI. ¿está usted de acuerdo que las deudas prescriban? 

*de acuerdo  *en desacuerdo  *no sabe no opina 
 

VII. Sabía usted que, ¿si tiene un pago indebido o una devolución por parte de sunat, 

empieza a correr un plazo de prescripción para solicitarlo? 

*si sabe  *posiblemente  *no sabe no opina 
 

VIII. ¿tiene conocimiento si alguna de sus deudas ha prescrito? 

*si sabe  *posiblemente  *no sabe no opina 
 

IX. ¿Considera usted que la prescripción de la deuda tributaria genera incidencia 

económica en la empresa? 

*si considera  *no considera  *no sabe no opina 
 

X. ¿considera usted que la prescripción de la deuda tributaria genera incidencia 

financiera en la empresa? 

*si considera  *no considera  *no sabe no opina 
 

XI. ¿Ha solicitado prescripción de deudas tributarias?  

*si solicitó  *no solicitó  *no sabe no opina 

 

XII. ¿Cree usted que las modificaciones tributarias con respecto de la prescripción 

vulneran principios como el de seguridad jurídica? 

*si considera  *no considera  *no sabe no opina 
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Apéndice 2 

Informe de opinión de experto del instrumento de investigación 
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